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PROLOGO 

En el desarrollo del Tema nos proponemos enfocar e~ 

pecialmente la influencia de la Integración Económica en la 

industrialización del 'Pats, h~ciendo referencia a la vez a 

otros aspectos que permitan conocer el desarrollo del Pro--

grama de Integración Econdmica, as! como el marco juridico 

e institucional dal misMo. 

Circunscribir el Estudio al desarrollo industrial, ~ 

signific¿ que no profundizaremos en otras ~reas igualmente 

importantes de la economía nacional, a~n cuando ocasional--

mente debamos hacer alusiÓn a éllas. 

No obstante la amplitud del Tema, consideramos que -

el presente Trabajo da una idea de conjunto acerca de las -

bondades del movimiento de integración económica" cuyos 10-

gros alcanzados durante el 6ltimo lustro transcurrido, son 

evidentes. 

mas, no tendria tanta trascendencia el solo hecho de 

haber conseguido adelantos materiales, si no fuera porque -
.... 

dicho crecimiento conlleva toda una gama de avances y rei--

vindicaciones, no sólo de naturaleza económica, sino tambi~n 

en el ámbito de la cul'tura, la convivencia social y en un -
1 

futuro no lejano,' en el campo de las antaño acariciadas as-

piraciones politices. 
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l. ALCANCES DEL TRABAJO 

El Capitulo 1, comprende ademés de las explicaciones 

generales sobre el contenido del presente Trabajo y sobre -

el concepto del vocablo integración económica, la relación • 

de los acontecimientos de mayor trascendencia relacionados -

con el desarrollo industrial, ocurridos desde junio de 1951, 

hasta el año 1965. 

Los instrumentos centroamericanos de integración eco

nómica perfeccionados hasta 1965, son objeto del Capitulo 

11, donde se detallan indicando su nombre y la respectiva f~ 

cha de suscripciÓnt ratificaciÓn legislativa, ratificaci6n -

ejecutiva, dep6sito en la ODECA y fecha de vigencia, así co

mo los paises suscriptores de cada instrumento. 

Al mismo tiempo, en este Capitulo se describen las fi 

nalidades de aquellos instrumentos que, a nuestro juicio, in 

fluyen directamente en la industrializaci6n de El Salvador, 

?omo son el Convenio sobre el R~gimen de Industrias Centroa

mericanas de Integraci6n, Convenio Centroamericano de Equip~ 

raciÓn de Gravémenes a la ImportaciÓn y sus Protocolos, Con

venio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integraci6n 

Econ6mica y el Convenio de Incentivos Fiscales al Desarrollo 

Industrial. 

El Capitulo 111, destaca la influencia de los conve-

nías centroamericanos de desarrollo industrial en el sector 

manufacturero de El Salvador~ haciendo énfasis en cuanto se 



refiere a la trayectoria de las industrias de ensamble, indus 

trias b~sicas, materias primas industriales y productos inter 

medios. 

Los organismos rectores de la politica económica cen-

troamericana son considerados en el Capitulo IV, donde se pr~ 

sen tan en su orden Jerárquico, a la vez que se describen sus 

funciones y politica industrial. 

En el Capítulo V, trat a mos de hacer una evaluación de 

la politica económica observada por el sector pdblico y el 

sector privado del País, frente al 'proceso de integración eco 

nómica en marcha, enfatizando en la orientación seguida y las 

metas que se propone alcanzar el sector público, por una par

te, y la actuaci6n y espectativas del sector privado, por la 

otra. 

La desviación de comercio inducida por la integración 

económica, asi como sus efectos positivos o negativos en el w 

bienestar de la población, son estudiados en el Capitulo 0I~ 

En el CapitUlo VII, hacemos un análisis comparativo de 

la tasa real e hipotdtica de crecimiento industrial alcanzado 

durante el quinquenio 1960-1965, proyectando ambas hasta 1967. 

Esta sección del estudio deja ver claramente la tendencia se

guida por el desarrollo industrial impulsado por el Prog~ama 

de Integración Econ6mica, en contraste con la tendencia que -

habría registrado el crecimiento industrial del Pais,de no -

haber participado en el movimiento integracionista. 

Finalmente, el Capitulo VIII, comprende en forma sinte 

tizada, las conclusiones vertidas en el desarrollo del presen 

te trabajo. 
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2. CONCEPTO DE INTEGRACION ECONOffiICA 

En lenguaje corri~nt8 integraci6ndenota la unión de 

partes dentro de un todo. 
'1:. . 

Pero en la _t,erminologia económi--

ca el vocablo inteyración econ6mica sig~ifica todo proceso ~ 

orientado hacia la adopción de medidas tendientes a abolir -

la discriminación entre unidades económicas pertenecientes a 

diferentes naciones. Vista como una situaci6n de los ne90--

cios, la integración viene a caracterizarse por la ausencia 

de varias formas de discriminación entre economias naciona--

les. Jj 

Como puede notarse de las definiciones anteriores, la 

integración presupone la existencia de vinculas económicos y 

por consiguiente la presencia de medidas o prácticas discri-

minatorias que obstaculicen las normales relaciones de ínter 

cambio. 

Al mismo tiempo es oportun~ distinguir lo que es "in

tegraci6n" de lo que es "cooperaci6n", pues este dltimo tér-

mino se refiere a acciones encaminadas a dis~inuir la discri 

minaci6n, mientras que la inte~raci6n económica implica nec~ 

sariamente la supresión de dichas formas de discriminación. 

Para el caso, las acuerdos internacionale~ sobre politica cQ 

msrcial quedan comprendidos en la cooperaci6n internacional 

y la remoci6n de las barreras al comercio, constituyen un ac 

to de inte gración económica. 

La teoría de la integraci6n econ6mica distingue cinco 

.!I J. D. Bela Balassa "Teoria de la Integración Económica il
• 



formas de Integración que se diferencian por el grada de co-

hesi6n que asume el bloque, a saber: y 
a) Area o Zona de L ib re. Comercio; 

b) Unión Aduanera; 

c) mercado Comdn; 

d) Unión Económica, y 

e) IntegraciÓn Econ6mica Total. 

Con fines ilustrativos describimos cada una de las -
formas de integraci6n indicadas, como sigue: 

ZONA DE LI BRE COmERCIO 

En la zona de libre comercio son abolidos los grav~m~ 

nes arancelarios y las restricciones cuantitativas entre las 

países participantes, pero cada país mantiene sus propias t~ 

rifas para con terceros paises. 

UNION ADUANERA 

La Unión Aduanera consiste en la iiberación de gravé-

menes al intercambio comercial entre ~os paises miembros, en 

la misma forma que e~ la zona de libre comercio; pero, ade-. 

m~ s, se equiparan los aranceles frente a los paises no pert~ 

necientes a la Uni6n. 

11 J. D. 8ela Balassa "TeorIa de la IntegraciÓn EconÓmica". 
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MERCADO Cm1U \I . 

El Mercado Comdn constituye un grado superior de Inte 

gración, pues además de reunir las características de la 

Unión Aduanera, tiende a suprimir las restricciones que difi 

cultan el libre movimiento de los factores. 

UN ION ECON Of~ I CA 

La Unión Económica comprende además de las regulacio-

nes y requerimientos propios de un Mercado Común, la necesa-

ria armonización de las politicas económicas nacionales. 

INTEGRACION ECONOMICA TOTAL 

A SU vez, la Integración Económica Total presupone la 

unificación de las politicas monetarias, fiscales y antici--

clicas, además de requerir el establecimiento de una autori-

dad supranacional, cuyas decisiones sean obligatorias para -

los estados miembros. 

De los conceptos teóricos antes citados y al relacio-

nar ~stos con el Movimiento de Integración Económica Centros 
. -

mericana, que conforme el Tratado General se identifica como 

Mercado Comdn Centroamericano, notamos que si bien se han 

cumplido los requerimientos de una zona de libre comercio y 

de una unión aduanera, el Mercado Común no ha logrado perfe~ 

cionarse como tal, puesto que ha s ta la f e cha no se han supri 

mido las restricciones que dificultan el movimiento de todos 

los factores, por razones politicas, migratorias p de otra -

, .' 



índole, persistiendo la incongruencia de permitir el libre -

t r ~ n s i t o a 1 a s m e r can e i a s y no a· 1 a s p e r s o na s • 

. Por otra partes el Mercado Comdn Centroamericano ha -

ido más all~ de sus alcances te6ricos, pues determinadas ac

tividades como por ejemplo en el caso de los intentos de ar

monización de algunas políticas nacionales, est~ abarcando -

el campo propio de una unión económica. 

Asimismo, tal forma de integración centroamericana, -

al estar perfeccionando la pol!tic~ de la uni6n monetaria y 

pretender la armonizaci6n de las politices fiscales; ·está iU 

vadiendo teóricamente el campo de una integraci6n econ6mica 

totel. 

Las incongruencias seMaladas por nosotros, han sido -

a la vez reconocidas por observadores nacionales e interna-

cionales que han tenido la oportunidad de conocer la"marcha 

y perspectivas del Mercado Comdn Centroamericano. 

Sin embargo, el hecho de juzgar como incoherente el -

desarrollo del Mercado Comdn CentroarneriGano, no implica ne

cesariamente que ello deba considerarse inconveniente o lesi 

va a lps interese! de los paises miembros, pues todo lo con

trario est~ sucediendo, ante los resultados positivos de la 

coordin~ci6n de las politica; monetarias de los paises cen-

troamericanos y de la aplicaci6n a nivel regional de las mo

dernas técnicas de planificaci6n y coordinación económica, -

por constituir éstas, medidas de avanzada del Mercado Comdn 

Centroamericano. 



En todo caso, los paIses centroamericanos al formar -

su Mercado Común, se han puesto a la altura "de los paises ci 

vilizados y visionarios del mundo, puesto que ~l momento úni 

camente operan dos bloques econ6micos en Europa y uno en Amé 

rica L¿tina, denominados respectivamente: COmUNIDAD ECONomI 

CA EUROPEA (CEE) establecida a principios de 1958 e integra-

da por Bélgica, los Paises Bajos, Luxemourgo, Francia, ~lem~ 

nía Federal e Italia; Msociaci6n Europea de Libre Comercio, 

creada el 19 de julio de 1960 entre Austria, Dinamarca, Gran 

SretaMa, Noruega, Portugal, Suecia, Suiza y Finlandia; Aso-

eiaci6n Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) constitui

da en 1960 y aho~a formada por Argentina, Brasil, Chile, Pa-

raguay, Perú, Uruguay, Ecuador, Colombia, Venezuela, Solivia 

y fi1éxico. 

Además se sabe de posibles agrupaciones' de paises, -

con fines integracionistas, en el Continente Asiático (Indias 

Occidentales) y en Africa (Paises Arabes del Norte con Gui-

neB, Ghana y Mali). 

Posiblemente la Teoria de la In~egración Econ6mica e~ 
.. .?, J 

té fructificando de manera tan elocuente en el mundo, en ra-

zÓn de que se le atribuyen cualidades como: que por su medio 
i 

es posible mitigar las fluctuaciones ciclicas transmitidas -

por el sector externo; se asegura que con su aplicación es -

susceptible detener parcialmente el intervencionismo estatal, 
• 

esto se explica porque los gobiernos, en su afán de contra--

rrestar fluctuaciones ciclicas, combatir el desempleo, corr~ 



gir la distribución del ingreso e impulsar el crecimiento --

económico, adoptan medidas de emergencia, que se ven imposi-

bilitados de ejecutar si existen compromisos internacionales 

de tipo integracionista, y; entre otras razones, se afirma.-

que para países en vías de desarrollo la integración es más 

beneficiosa por acelerarles su crecimiento económico y supe-

rarles su acervo tecnológico. 

3. RELACION HISTORICA 

Tan importante movimiento para la economía de Centroa 
, -

m~rica, se originó en junio de 1951, al haberse aprobada du-

rante el desarrollo del Cuarto Periodo de Sesiones de la Co-

misión Económica para 'América Láti,na _(CE~AL), la Reso luci6n 

9 '(IV), orientada a proporcionar a los gobiernos del Itsmo, 

la cooperaclón técnica necesaria para que Bstos llegasen a -

realizar sus aspiraciones encaminadas a la integración de las 

economías de sus países. 

Con la finalidad indicada la Comisión dispuso estable 

cer una Oficina en la ciudad de msxic6, dependiendo de la S~ 
1. 

de en Santiago, Chile, con el encargo de estudiar los probl~ 

mas económicos de Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, 

Haití, Honduras, M¿xico, Nicaragua, Panamá y Repdblica Domi-

nicana. 

Durante los primeros diez años comprendidos de 1952 a 
. 

1962, dicha Oficina desempeñó con la eficiencia deseada las 



tareas que le fueron encomendadas por el Comité de Coopera-

ción Económica. Señalamos el año 1962 como limite,. porque -

en esa época comenzó a tomar control de las actividades der! 

vadas del Programa de Integración Económica, la Secretaria -

Pe~manente del Tratado General de Integración Económica 

(S . .1 E CA) • 

Lo dicho, desde luego~ no significa que la Oficina de 

la CEPAL en México, haya cesado en su participación activ~, 

pues periodicamente recibe encargos de preparar estudios téQ 

nicos de parte del Consejo Económico Centroamericano, del -

Consejo Ej@cutivo del Tratado General o de los demás organi~ 

mas centroamericanos. 

Para dirigir y coordinar las actividades integracio-

nistas, en la Resolución 9 (IV) citada, se previó la creación 

de un organismo que luego se identificó como el Comité de -

Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, compuesto -

por los Ministros de Economia de cada país. 

Realizados los estudios básicos para poner en marcha 

el Programa, durante el año 1951 y parte de 1952, la Secreta 

ria del Comité convocó a la primera Reunión, que tuvo como -

sede la ciudad de Tegucigalpa y se desarrolló del 23 al 28 -

de agosto de 1952. 

Aspectos sobresalientes de la Reunión, desde el punto 

de vista industria13 fueron los siguientes: 

a) Se ratificó el propósito de los gobiernos relativo 

a emprender una gradual y progresiva int~gración de las eco-



nomias de los paises del Istmo, sobre bases de cooperación y 

reciprocidad. 

b) Se ~nfatizó en la necesidad de tener presente la -

politica de Integración Económica al formular los planes de 

desarrollo econ6mico de cada país. 

c) Se acordó solicitar a las Naciones Unidas asisten-.. 
~ • ~ .. '1' ... 

cia de sus organismos especializados a fin de que expertos -

preparasen estudios sobr~ algodón, hilados y tejidos de alg~ 

~ón, semillas oleajinosas, aceites, grasas e industrias deri 

vadas, ganaderia, productos lácteos, preparaci6n de carnes y 

cueros, calzado, articulas de cuero y otros derivados, pes--

quería e industrias derivadas, recursos forestales, indus---

trias de la madera, pulpa y café,> caucho, llantas, neumáticos 

y otros artículos de hule, fósforos y cerillos. 

No obstante ser esta la primera Reunión se enfocaron 

otros aspectos de mucha trascendencia como la necesidad de -

realizar estudios completos de la industria eléctrica centr~ 

americana con miras a establecer las prácticas modernas de -

interconexión y com~ensación de cargas, para lograr el máxi-

mo aprovechamiento de los recursos empleados en la generación 

de electricidad; la conveniencia de crear un Instituto de In-

~estigación y Tecnología Industrial; la urgencia de realizar 

la conversión de las estadisticas de comercio exterior a la 

clasificación uniforme para el comercio internacional (CUCI). 

Para lo dltimo se constituyó un Subcomité encargado de pr8p~ 

rar un proyecto de nomenclatura arancelaria uniforme centro~ 



mericanat al que se le designó la ciudad de Tegucigalpa como 

sede. 

Asi mismo 8e trataran otros aspectos de interés regi~ 

nal como son los transportes en Centro América, el financia-

miento del desarrollo económico de los paises centroamerica-

nos, y la necesidad de capacitación técnica en el ~ampo in--

dustrial y agropecuario. 

Durante los días 15 y 16 de octubre de 1953, el Com~

té celebró su Segunda Reunión en la ciudad de San José, Cos-

ta fUca, ocasión en que se conoció .Y aprobó el informe prep.3. 

rado por el Subcomité de Unificación de las Nomenclaturas -

~Wr;ncelarias' Centroamericanas. 

V~ , Para estudiar de manera sistem~tica los diversos fac-

tares inherentes al comercio centroamer~cano, se acordó cons 

tituir un Subcomité de Comercio que se ubicaría en Teguciga! 
~ 

pa, cuyas ~rincipales atribuci8nes, serían: 1/ 

a) Elaborar la nomenclatura arancelaria centroamerica 

na para los productos de exportación; 

b) Estudiar de manera uniforme la legislación, regla-

mentación, terminologia y procedimientos aduaneros, asi como 

los conceptos que se refieren a las unidades de apreciación 

y a los criterios de valuación de las mercancías; 
" 

c) Proceder al estudio y consider¿ción de los fact6res 

arancelarios, comerciales, monetarios, cambiarios, tributa--

II Acta de la 2ª Reunión de CCE, 16/0ct/53. 



rios y de otro orden que afectan el costo de las mercancías 

de intercambio centroa~ericano, especialmente de aquell~s -

que sean o puedan ser objeto de trato ilícito, con la mira 

de neutralizar los diferenciales que den o puedan dar lugar 

a dicho tráfico. 

Además, se resolvió recomendar a los gobiernos la ce 

leoración de tratados bilaterales de libre comercio para 

asegurar el in~remento del volumen de transacciones, como -

paso previo a la formulación de un conve~io multilateral de 

libre comercio. 

Las posibilidades de establec~r un~ empresa centroam~ 
. 

rlcana de transporte marítimo que prestase servicio eficaz 

en esta clase de tráfico. entre los paises del Istmo y otra -

de transporte aéreo, fueron consideradas, dado caso los estu 

dios a elaborar indiGasen probabilidades. 

Posteriormente durante la primera quincena de mayo de 

1965, se constituyó el Subcomité de Coordinacidn Estadística, 

que estaría integrado por los Directores Generales de Estadi~ 

tic a eLe cad a p a í s! ha b i é n d o le a s i 9 n a d o 1 a c i u dad, d e S a n S al:'" -

" 

/ v ,~' como sede provisional. 

~ Como adelanto positivo obtenido en esta oportunidad, -

puede señalarse la aprobación del Manual de Codificación de -

la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroamericana (NAUCA). 

Del 25 al 29 de enero de 1956, S8 llevó a cabo la Ter-

cera Reunión durante la cual~ entre otros asuntos importan---

tes, 88 trat6 sobre la industria ganadera y lechera en CentrQ 



14 

america, habiéndose llegado a considerar la conveniencia de 

recomendar la aplicación de prácticas tendientes a mejorar -

dicha industria, mediante la adopción de medidas idóneas pa

ra fomentar la cría del ganado y un mejor aprovechamiento de 

la carne, la leche y los subproductos, tales como pieles y -

cueros. 

Por otra parte, asimismo el Comité resolvió estudiar 

con el detenimiento necesario otros aspectos importantes de -

la industria pecuaria, como las condiciones en que se de sarro 

lla el transporte del ganado en pio~ con el objeto de mejorar 

el rendimiento en carne para los centros de consumo de la Re

gión; las pe~spectivas de asegurar la disponibilidad de leche 

fluida para el abas~ecimiento de los centtos de consumo y de 

las plantae secadoras (leche en polVO) instaladas o por ins-

talarse, y las posibilidades de modernizar los mataderos y 

las técnicas de matanza en €entroamérica, con el propósito de 

asegurar un mejor abastecimiento de carne en los mercados. 

A la vez se analizó la posibilidad y conveniencia de -

producir en la Región: quesos curados destinados al mercado -

regional, drogas biológicas para usos veterinarios, empolle-

tas y envases de vidrio. 

En vista del entendimiento logrado entre los países en 

materia de integración econ6mica durante el transcurso de los 

primeros cinco años, el Comité resolvló crear la Comisión Ad 

Hoc, con el encargo de elaborar un proyecto de tratado multi

lateral de libre comercio e integración económica, que pudie-
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ra servir de base al desarrollo futuro del libre comercio. -

Dicha Comisión asumió las funciones del Subcomité de Comer--

cio Centroamericano, que le habian sido asignadas por medio 

de la Resolución 11 (CCE) del 9 de mayo de 1955. 

Para el desarrollo de su cometido el Comité autorizó 

las bases fundamentales que deberían sustentar el proyecto -

de tratado multilateral a elaborar por la citada Comisión Ad 

Hoc. 

Ante la conveniencia de fomentar el establecimiento 

de industrias de carácter regional, tal como se había previ~ 

to desde que se inició el desarrollo del Programa de Int~gr~ 

ción Económica, el Comité acordó encargar a la ~ecretaría la 

preparación de un anteproyecto de Ley uniforme que eBtableci~ 

ra lo que debería entenderse por industria regional de inte-

gración, los privilegios de índole fiscal y cualquier otro -

aliciente que contribuyera a garantizar su éxito y desarrollo. 

Después de una amplia evaluación del Programa de Inte-

gración Económica y de algunas nuevas perspectivas industria-

les, se acordó crear una Comisión Centroamericana de Iniciati 

·vas Industriales, que estaría compuesta por dos representan--

tes de cada pais centroamericano, debiendo ser por lo menos -

u n o r e p r e sJln~ a n t e del a in i c i a t i v a p r i v a da. 
/' 

¿~ra Comisión en términos generales desarrollaría funcio 

nes de mucha trascendencia para el avance industrial de Cen--

troaméiica, por cuanto estudiaría las posibilidades de alcan-

zar un racional desarrollo de la industria? asi como la ampli~ 



ción de los mercados en el Istmo Centroamericano. 

La Cuarta Reunión del Comit~ de Coop8r~ción Económica 

se llevó a cabo el 23 de febrero de 1957, en la ciudad de --

Guatemala. 

Esta Reunión es de particular interés para la historia 

dela integración económica centroamericana por el hecho de -

que durante su desarrollo fueron aprObados dos instrumentos -

de mucha trascendencia para el desenvolvimiento industrial de 

la Región, como son: el Tratado Multilateral de Libre Comer--

cio y el Convenio sobre el Régimen. de Industrias Centroameri-

canas de Integración. 

Con respecto a varios informes presentados por la Comi 

sión Centroamericana de Iniciativas Industriales] se resolvió 

recomendar a los gobiernos que tomasen las medidas necesarias 

para emprender estudios sistematizados de los ·recursos natur~ 

les de Centroamérica y a la vez elaboras 0 n planes de adies--

tramiento y capacitación del personal industrial en general y 

de la industria textil en particular. 

También se acordó llevar a cabo estudios completos so-

bre las posibilidades de producción de vidrio y envases de vi 

drio; insecticidas y fungicidas y productos de la industria -

cerámica de Centroamérica. 

Acerca de la industria textil, seguramente por ser és-

ta una de las más antiguas de Centroamérica, en esta ocasión 

se acord6 encargar a la Comisión Centroamericana de Iniciati-

vas Industriales 9 un detenido estudio .de sus perspectivas de 

V· .. - ...... 



desarrollo y superación tecnológica a nivel nacional y regi~ 

nal. Al mismo tiempo se sugirió a dicha Comisión examinar -

las posibilidades de crear ~sociaciones o uniones nacionales 

de industrias textiles y una federación centroamericana de -

las mismas. 

Por otra parte? S8 reconoció la conveniencia de 8lab~ 

rar estudios técnicos sobre las POSibilidades de estaolecBr 

f~bricas centroamericanas modelo, de filamentos de rayón y -

fibra corta; de hilados de algod6n y fibras cortas peinadas, 

y de productos de engomado y apresto de tejidos. 

Con la finalidad de propiciar las condiciones necesa

rias para lograr el normal desarrollo de la industria textil 

centroamericana, se acordó analizar minuciosamente la carga 

impositiva consistente en gravámenes de importación sobre m~ 

quinaria, materias primas y demás insumos 1 con el objeto de 

recomendar su liberación. De igual manera se acordó estudiar 

las posibilidades de reembolsar a las empresas textiles, los 

derechos de aduana pagados por las materias primas correspo~ 

dientes a los articulas exportados a terceros paises. 

Sobre la industria de celulosa y papel se reconoció -

que la Repdblica de Honduras posee los recursos forestales -

de magnitud suficiente para justificar el establecimiento de 

una planta fabricante de tales productos y 88 señaló la zona 

de Dlancho como el lugar del territorio~ más adecuado para -

tales fines. 

Reconociendo el Comité el creciente interés de los 



.... la -

países del Area Centroamericana por el desarrollo de la in-

qustria pesquera, aprobó el desarrollo de un estudio técnico 

sobre los recursos pesqueros de Centroamerica. 

Durante la Quinta Reunión del Comité celabrada el 9 -

de junio de 1958, en Guatemala, los representantes de los g~ 

biernos suscribieron el Tratado Multilateral de Libre Comer

cio é Integración Económica y el Convenio sobre el Régimen -

de Industrias Centroamericanas -de Integración, reconociendo 

que ambos in~trumentos propiciarían el desarrollo industrial 

de los paises de la Región. 

I Al tratar sobre vivienda, edificación y planeamiento, 

se reconoció la importancia de la industria de la construc-

ción y se acordó promover el intercambio de información y d~ 

cumentación sobre reglamentos y códigos de edificación, así 

como de experiencias técnicas, administrativas, legislativas 

y financieras. También se previó la conveniencia de ensan-

char el mercado centroamericano de materiales d~ construcción 

para obtener mayores rendimientos de las inversiones en esta 

·actividad. 

Con el objeto de conseguir la ampliación del mercado 

para los materiales de construcción, se iniciaron investiga -

ciones sobre los obstáculos arancelarios que limitaban el co

mercio centroamericano de dichos productos~ a la vez que se -

inició el análisis de fórmulas prácticas para dotar del fina~ 

ciamiento necesario a las industriaa dedicadas a dicho rubro 

industrial. 

..~ 
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Al estudiar la aplicación efectiva y generalizada del 

sistema métrico decimal en los paises centrosmericanos, se 

reconoció la importancia para la buena marcha del Programa -

de Integración Económica de emprender una minuciosa revisión 

de las leyes y reglamentos sobre pesas y medidas vigentes, -

con miras a modernizarlas y aplicarlas de manera uhiforme. 

Reconociendo la necesidad de establecer normas de ca-

lidad uniformes en Centroamérica, se acordó recomendar la --

creación de oficinas de normalización en cada uno de los pai 
- -

S8S, con el objeto de someter a normas el mayor número de pr~ 

duetos industriales, incluyendo, desde luego, los materiales 

de construcció~ y los productos de la industria textil, sobre 
--

los que con anterioridad se habian formulado recomendaciones 

en tal sentido. 

Durante la Sexta Reunión verificada-el lo. de s8ptie~ 

bre de 1959, en ~a ciudad de San JOS8~ Costa Rica, se avanzó 

en forma positiva en el proceso de integración económicaval 

haberse suscrito el Convenio Centroamericano sobre Equipara-

ción de Gravámenes a la Importación y al Protocolo -sobre Pre 

ferencia Arancelaria Centroamericana. 

Dichos instrumentos estaban llamados, al cobrar su vi 

gencia, a proteger el naciente desarrollo industrial de Cen-

troamérica, frente a la competencia de los paises altamente 

industrializados. 

Habi~ndose determinado que el Convenio Centroamerica-

no sobre Equiparación de Gravámenes a la Importaci6n señala 
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un plazo de cinco aMos para establecer un arancel uniforme _ 

centroamericano, se encarg6 al Subcomité de Comercio la ela-

boraci6n de un proyecto de arancel uniforme a la importaci6n. 

Ante las perspectivas de la vigencia del Convenio so-

bre el Régimen de Industrias Centroamericanas de Integraci6n, 

se consideró" la conv8niencia de establecer una institución -

centroamericana de financiamiento y promoción del desarrollo 

económico integrado, que tendría en cuenta la necesidad de -

otorgar especial prioridad a las zonas menos desarrolladas 

de la Región. Los estudios sobre el particular fueron enco-

mendados a la Secretaria. 

Al considerar aspectos tributarios y de hacienda pó--

blics de los paises centroamericanos, se pensó en la conve--

niencia de estudiar las POSibilidades de uniformar las disp~ 

siciones vigentes en cada país, relativas a incentivos fisca 

les al desarrollo industrial. La unificación de tales ince~ 

tivos, se consider6 necesaria para cre~r en todos los paises 
, . 

condiciones favorables y uniformes al desarrollo industrial. 

Aspecto importante de la Reunión constituyó la crea--

ción del Subcomité de Desarrollo ,Económico A~ropecuario, br-

ganismo que, entre otras atribuciones, prestaría especial a-
~- -

tenci6n a la organización del comercio intercentroamericano 

de productos agropecuarios, "forestales y pesqueros, con mi--

rás al abastecimiento interno y a las posibilidades de expo~" 

tación fuera del Istmo; al fomento de la producción de mat~ 

rias primas para el desarrollo industrial del Area Centroame 



ricana; a la sustitución de importaciones de alimentos en -

bruto y elaborados; al fomento de la producción de bienes -

intermedios e insumos de la agricultura, y a la diversific~ 

ción de las actividades de exportación de productos agrico-

las~ fores~ales y ganaderos. 

La S~ptima Reunión del Comit~ se desarrolló en Mana--

gua; Nicaragua, el 13 de diciembre de 1960. 

Indudablemente durante esta Reunión se dió el paso 

más importante entre los avances ya logrados en el Programa 

~e Integración, al haberse suscrito el Tratado General de -

Integración Económica Centroamericana, el Protocolo al Con-

venio Centroamericano sobre Eq~iparación de Gravámenes a la 

I~portación (Protocolo de Managua) y el Convenio Constituti 

VD del Banco Centroamericano de Integración Económica; docu 

mentos que al entrar en vigor marcaron el verdadero comienzo 

de las realizaciones integracionistas, despu~s de nueve aAos 

de constante trabajo, esfuerzos.y estudios conjuntos. 

Eabe destacar, que los ins~rumentos mencionados no fue 

ron suscritos por los representantes del Gobierno de Costa 

Rica en esta oportunidad; pero se dejó abierta la posibi1i-

dad de que el Gobierno de aquel pais se adhiriera en cual-

quier momento; lo que hizo en Julio de 1962. 

El 30 de julio de 1962, el Comité de Cooperación Eco-

nómica celebró su Tercera Reunión Extraordinaria en San Jo-

s~, República de Costa Rica, 

Habiéndo determinado el Gobierno de Costa Rica la con 

~ •• 'fJ"''''S'3 30 avolsllt:l!AlNn 
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veniencia de participar activamente en el perfeccionamiento 

del mercado Común Centroamericano, durante esta Reunión se 

llevó a cabo la adhesión de este Pais al Tratado General de 

Integración Económica Centroamericana, al Convenio Constit~ 

tivo del Banco Centroamericano de Integración Económica y -

al Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación 

de Gravámenes a la Importación. 

Por otra parte, desde el,punto de vista de la protes 

ción al naciente desarrolló industrial centroamericano, se 

obtuvo otra conquista al haberse suscrito el Protocolo al -

Convenio sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación 

(Protocolo de San José). Instrumento que constituye uno de 

los más significativos adelantos en la constitución del ara~ 

cel uniforme a la importación, que los gobiernos se compro

metieron perfeccionar mediante el Art. lº. del Convenio Cen 

troamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importa

ción y del Art. 11 del Tratado General de Integración Econó 

mica Centroamericana. 

Habiendo entrado en vigor el Tratado General el 4 de 

junio de 1961 y encontrándose por consiguiente en pleno de

sarrollo la formación del Mercado Común Centroamerican~, se 

consideró indispensable asegurar la igualdad de los benefi

cios fiscales al crecimiento industrial, de tal modo que la 

inversi6n industrial se realizara de manera espontánea y no 

fundamentándose en las ventajas fiscales diferentes. 

Con base en tales principios fue suscrito en esta oca 



sión el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al -

üesarrollo Industrial. 

Asi mismo el Comité reconoció el interés que para Ce~ 

troamérica tienen las industrias productoras de articulos -

farmacéuticos y medicin.ales~ por cuanto su desarrollo propi

ciaria el abastecimi~nto del Mercado Comdn Centroamericano -

en condiciones adecuadas y a la vez elevaría el grado de ca

lificación de la fuerza de trabajo y en el futuro permitiría 

utilizar en forma creciente los recursos naturales d~ la Re

gión, por tanto, 8e consideró conveniente encargar al Insti

tuto Centroamericano de Investigación y Tecnologia Industria~ 

la 'realízación de los estudios técnicos necesarios para la -

formulación de un Protocolo que regularLa las modalidades de 

los incentivos fiscales aplicables en los p~íses miembros, a 

las empresas productoras de articulas farmacéuticos y medici 

nales. 

la dltima semana de enero de 1963, el Comité celebró 

su Octava Reunión en San ~alvador, El ~alvador. 

En esta ocasión los gobiernos suscribieron el Pro toco 

lo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravá-

menes a la Importación, que denominaron Protocolo de San Sal 

vador, documento por medio del cual se modificaron algunos -

gravámenes uniformes y ciertas clasificaciones arancelarias, 

en virtud de la facultad conferida a los gobiernos por el -

Art. XII del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 

Gravámenes a la Importación. 
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Al mismo tiempo fue suscrito el Protocolo al Convenio 

sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas de Integra

ción, mediante el cual se iniciaria la realización de los -

postulados del Convenio principal, relativos al fomento de 

industrias que demandasen el mercado centroamericano para su 

normal .peración. 

Al tratar sobre posibles vinculaciones económicas con 

otros paises o grupos de paises; el Comité consideró que los 

gbbiernos centroamericanos se habian comprometido a mantener 

una posición solidaria en cuanto a sus relaciones de polfti 

ca comercial con respecto al mundo exterior; pero, dado el 

continuado avance de la integración económica y la necesidad 

de fomentar las adecuadas relaciones de complementariedad -

económica, se recomendó a los gobiernos adoptar una politi

ca comercial comdn, respe¿to de terceros paises o de otras 

agrupaciones ec.nómicas. 

Desde.luego, cualquier vinculación conjunta de CentrQ 

américa con otros paises o bloq~es económicos, se haria con 

la finalidad de incrementar y fortalecer las exportaciones 

de nuevos produ~tos agropecuarios y articulas elaborados con 

materias primas regionales. 

Con miras hacia los objetivos generales antes indica

dos, se autorizó a la Secretaria Permanente (SIECA), para -

que 9 mediante los arreglos del caso, procediera a establecer 

una representación permanente centroamericana ante los org~ 

nismos del Mercado Comdn Europeo. 

, /.J 
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Al evaluar el desarrollo industrial conforme a nuevos 

m6dulos 1 congruentes con el proceso acelerado de integración 

económica de' la R~gi6n, se determin6 la conveniencia de lle

gar a la formulaci6n de un programa de investigaciones b~si

cas sobre el sector manufacturero, que comprendiera: 

a) Identificaci6n y evaluación de posibilidades de de 

sarrallo industrial en ramas especificas y formulación ds' es 

tu dios completos sobre su viabilidad ecoD~mica; 

b) lxamen de las posibilidades de producción y aprov~ 

chamiento de las materias primas agrícolas de uso industrial 

producidas o susceptibles de ser producidas en Centroamérica; 

c) Estudio se¡ectivo de la localización y caracteris

ticas de los recursos mineros que puedan utilizarse en indus 

trias establecidas o en plantas por instalarse, y 

d) Identificaci6n de complejos industriales cu~o est~ 

blecimiento induzca a la sustentación de otras actividades -

conexas. 

Finalmente el Comité de Cooperación Económica se abo

có al an~lisis de las posibilidades de impulsar y desarrollar 

el turismo en Centroamérica, dentro de un plan de acción con

junta, habiendo resuelto encomendar a la SIECA la preparación 

de un estudio orientado a determinar las posibilidades exis

tentes en el Area para desarrollar la industria del turismo. 

A la vez, se recomendó a los gobiernos el establecimiento 

de Institutos Nacionales de Turismo a fin de atender en mejor 

forma dicha actividade 



CONSEJO ECONOffiICO.CENTROAMERICANO 

il Consejo Económico Centroamericano, Organismo crea-
.; 

do para dirigir y coordinar la pofitica y actividades de la -

integración económica Centroamericana, celebró su primera Re.!;! 

nión Extraordinaria en la ciudad de San José, Capital de la -

Repdblica de Costa Rica, el 28 de julio de 1962, con el obje-

to de tratar sobre la suscripción del Convenio Internacional 

del Café y la posici6n conjunta que podrían adQptar los pií--

ses centroamericanos ante tal circunstancia. Como resultado 

del intercambio de opiniones el Consejo resolvió recomendar a 

los gobiernos la coordinaci6n de SU política en materia de c~ 

fé, especialmente en lo relacionado a la producci6n y comer--

cio internacional de dicho producto. 

Segón puede apreciarse j el Consejo Econ6mico inici6 

sus actividades abordando la política a seguir en relación 

con un producto agrícola producido en todos los países del 

Area y no sobre los mdltiples aspectos de la integración eco-

nómica. Pero, de todas maneras, siendo esa su primera inter-

vención como cuerpo colegiado netamente centroamericano, es -

importante observar que dicha resolución deja traslucir los -

positivos efectos de la filosofia integracionista fomentada 

durante la década anterior. 

Durante su Segunda Reuni6n Extraordinaria verificada -

en la ciudad de Managua, Nicaragua, el 16 de agosto de 1962, 
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el Consejo Económico abordó la necesidad de contar con la -

función de coordinar las actividades de planificación econ& 

mica, habiendo resuelto solicitar a la QEA, al BID y a la -

CEPAL, el establecimiento de una misión conjunta de planifi 

cación económica, al servicio de los países centroamerica--

nos. 

Durante la Segunda Reunión Ordinaria celebrada por el 

Consejo Económico en Antigua, Guatemala, el 12 y 13 de dicie~ 

bre de 1963, los gobi~rnos, por medio de sus representantes, 

suscribieron el Protocolo al Tratado General de Integración -

Económica Centroamericana que contiene el Código Aduanero Uni 

forme Centroamericano (CAUCA). 

El 29 de enero de 1964, el Consejo se reunió en San JQ 

sé, Costa Rica, para abordar los problemas de la politica in-

dustrial Centroamericana con base en un documento preparado -

conjuntamente. por la Secretaria de la CEPAL y de la SIECA. 

A través de las pláticas desarrolladas en torno al ci-

tado documento conjunto, se reconoció que no obstante los 

avances logrados en el Rrograma de Integración ~con6mica los 

países continuaban enfrentándose con un lento crecimiento del 

producto interno bruto, por lo que una industrialización vigQ 

rosa de ámbito regional podría ser 'el factor dinámico que ayu 

dara a romper ese estancamiento motivado principalmente por -

los problemas' del sector externo. 

Además, se destacó la circunstancia de que el creci---

miento manufacturero requiere la adopción de acciones delibe-
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radas de promoci6n a nivel regional, como por ejemplo, empren 

der de inmediato el desarrollo de industrias productoras de -

materias primas, productos intermedios y bienes de capital, -

incluyendo el establecimiento de complejos, industriales e in

dustrias b¿sicas, éstas dltimas llamadas asi por inducir a un 

crecimiento conjunto de la economía, desde luego que a la vez 

.de ser productoras, son consumidoras y est¿n estrechamente re 

lacionadas con numerosas industrias conexas y colaterales. 

El Consejo reconoci6 que para llevar adelante un plan 

dinámico de promoci6n industrial, al mismo tiempo era de ur--

gente necesidad la capacit'aci6n a corto plazo, de mano de 

obra en todos los niveles y.particularmente en los campos tec 
, 

no16gico~ empresarial y de preparaci6n de obreros especiali-

./ zados. La productividad en el sector industrial del mismo m~ 

do fue considerada como indispensable para mejorar la relación 

de competitividad frente a la alta tecnología de los paises -

industrializados, cuyos productos, la mayoría de los casos, -

todaví.a -no logran susti tuirse por producci6n interna. 
/' 

Al considerar la participaci6n del capital extranjero 

en inversiones a realizar en Centroamérica, se consider6 con 

veniente unificar criterios a fin de orientar su participa---

ción en el desarrollo de los países centroamericanos.· 

Del 26 al 28 de julio de 1964, el Consejo celebr6 su -

Octava Reuni6n Extraordinaria en la ciudad de Tegucigalpa, --

Honduras. 
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Durante esta Reunión se hizo una evaluaci6n objetiva 

del marco jurídico del Programa de Integración Económica, ha 

biendo determinado que varios instrumentos se encontraban re 

trazados en su vigencia por demoras en la ratificación legi~ 

lativa en algunos paises. Sobre este aspecto los respecti-

vos Ministros de Economia se comprometieron a realizar nue-

vas gestiones ante los organismos legislativos, a fin de ob

tener a corto plazo resultados positivos y poder asi efectuar 

el depósito en la ODECA, de los correspondientos instrumentos 

para alcanzar su plena vigencia, en el más breve plazo posi-

ble. 

Asi mismo en vista de la conveniencia de que Centroam~ 

rica participase en forma conjunta en la Feria Mundial de New 

York, se dispuso solicitar la coláboración de los Institutos 

Nacionales de Turismo para que juntamente con la Secretaria -

Permanente (SIECA) dispusieran lo mejor en cuanto a la presell 

taci6n del pabel16n centroamericano, con la finalidad de si-

tisfacer la opinión pdblica centroamericana. 

Del 30 de julio al lº de agosto de 1964 9 se llevó a ca 

bo en la ciudad de Guatemala, la Novena Reuni6n Extraordina-

ria del Consejo. 

En el desarrollo de esta Reunión el Consejo procedi6 a 

la suscripción del Protocolo al Convenio Centroamericano 80-

bre Equiparaci6n de Gravámenes a la Importación, que denomin~ 

ron Protocolo de Guatemala. La suscripci6n de este instrume~ 

to constituy6 un paso más hacia el perfeCCionamiento del aran 
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cel centroamericano 1 pues a la vez que se n~gociaron algunos 

aforos que vendrían a proteger nuevas actividades industria

les~ al mismo tiempo se renegociaron otros, cuya protecci6n 

había resultado insuficiente. 

Vista la solicitud del representante del gobierno de 

Honduras, relativa a que se otorgasen a su país los b8nefi-~ 

cios del R~gimen de Industrias de Integraci6n para una pla~

ta que se dedicaría a la fabricación de vidrio, se resolvi6 

apoyar dicho proyecto, por las móltiples ventajas que traería 

desde el punto de vista del desarrollo industrial centroame

ricano, habiendo señalado un ~lazo de seis meses para que el 

gobierno de Honduras presentara el estudio correspondiente -

que, desde luego, pasaría al conocimiento del Consejo Ljecu

tívo. 

Durante la Tercera Reunión Ordinaria efectuada en San 

José, Costa Rica, del 18 al 22 de noviembre de 1964, el Con

sejo se abocó al análisis de las actividades de la misi6n -

Conjunta de Planificaci6n, habiendo resuelto institucionali

zar las reuniones de los Directores de Organismos de Planifi 

caci6n y designarla como organismo asesor del Consejo lcon6-

mico. 

En la Reuni6n celebrada en la ciudad de San Salvador, 

del 5 al 9 de febrero de 1965, el Consejo suscribi6 el AcueL 

do Especial Centroamericano sobre Equiparaci6n de Gravámenes 

a la importación de Tejidos de Rayón y de Otras Fibras Arti

ficiales o Sintéticas, documento surgido a raíz de los mólti 

pIes inconvenientes causados por la disparidad de gravámenes 

, . 
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P?ra tales articulos, dado que en el Protocolo de San José, 

suscrito con anterioridad, no fue establecido el gravamen -

por alcanzar para las subpartidas correspondientes a los t~ 

jidos de ray6n y de otras. fibras artificiales o sintéticas. 

Con referencia al proyecto del gobi8r~o de Costa Ri

ca orientado a incorporar al Régimen de Industrias Centroa

mericanas de Integraci6n, una segunda planta productora de 

llantas y neum~ticos, el Consejo acord6 darle su aproba¿ión, 

bajo la condici6n de asegurar que el 70 por ciento del capi 

tal fuese auténticamente centroamericana y que la planta -

iniciase sus actividades gozando de las beneficios del Régi 

men, a partir del lQ de julio de 1967. ~dem~s se fijaron -

otras condiciones comunes a este tipa de proyectos. 

Del ~ al 10 de abril de 1965, se llev6 a cabo la Pri 

mera Reuni6n de Ministros de Economía y Hacienda de Centro~ 

mérica en Antigua, Guatemala, ocasión 8n que se realizó un 

an~lisis detenido sobre diversos aspectos que requieren la 

adopción de politicas comunes en materia de comercio exte-~ 

rior, moneda y crédito, aspectos tributarios y fiscales, in 

versiones extranjeras, financlamiento y promoci6n. 

Sobre el particular se acord6 recomendar a las gobier 

nos la integración de un Comité coordinador de las comisiones 

nacionales de comercio exterior y encomendar a la SIECA y al 

ICAIT~ la realización de estudios sobre los mercados exter-

nos a la primera y sobre pasibles productos de exportaci6n -

al segundo. 



Con el objeto de poder evaluar en forma conjunta los 

problemas a que antes se ha hecho referencia; la Reunión -

a~ordó crear,la Reunión de Ministros de Economía y Hacienda 

de Centroamérica como órgano del Programa de Integración --

Económica, la que deberá sBsionar por lo menos una vez al -

año. 

Por otra parte, se acordó encargar a un Comité Asesor 

formado por representantes de la SIECA, de la Misión Conjun

ta y del Programa Conjunto de Tributación OEA/BID, el estu---

dio de la armonización de los sistemas fiscales de los pai--

ses de Centroamérica, de manera que ésta resulte congruente 

con las necesidades de financiamiento interno y compatiule -

con las finalidades de la integración económica. 

En la Reunión celebrada en la ciudad de Guatemala du-

rante el lº y 2 de febrero de 1966, el Consejo conoció sobre 

el tratamiento preferencial solicitado por la Rep~blica de -

Honduras dentro de las disposiciones del Convenio Centroame-

ricano de Incentivos fiscales, sobre lo que se resolvió aco-

ger con entusiasmo lis recomendaciones contenidas en la Reso 

lución 141 del Comité de Cooperación Económica, relativas a 

poner en práctica la tesis del desarrollo equilibrado a fin 

de otorgar a Honduras preferen~ias en materia de incentivos 

fiscales, en cuanto a estudios técnicos del ICAITI y ESAPAC 
. 

y en lo relacionado con financiamiento del Banco Centroame-

ricano de Integración Económica. 



5iempre en concordancia con ,la Resolución 141 del Co

mité de Cooperación Económica, el Consejo Económico resolvió 

encomendar al ICAITI que, en co~aboración con la SIECA y con 

la asesoría de los organismos regionales e internacionales, 

elaborase en el más breve plazo posible, los estudios técni

co-econ6micos requeridos para identificar un ndmero de indus 

trias de interés regional factibles de establecer en Hondu-

ras con miras a cubrir las necesidades de desarrollo equili

brado de la Regi6n. Se puntualizó que los estudios deberían 

incluir la dimensión del mercado, el tamañJ mínimo económico 

de las plantas y demás elementos de juicio indispensables p~ 

ra los fines perseguidos. Realizados dichos estudios se pro

cederla a determinar cuales plantas serían objeto del Régi-

men de Industrias y cuales del Sistema Especial de Promoción 

de Actividades Productivas. 

Asi mismo se acordó recomendar al Banco Centroamerica 

no de Integraci6n Económica que en sus operaciones de finan

ciamiento facilite la elegibilidad y otorgue prioridad a los 

proyectos que sean de interés nacional para Honduras y para 

el mercado centroamericano y que j al gestionar anteinstitu

ciones internacionales financiamiento global para Centroamé

rica, se asigne tratamiento especial a Honduras. 

A la SIECA se le encomendó gestionar ante las Naciones 

Unidas y otros organismos internacionales, la obtenci6n de -

asistencia técnica para el Programa de Integración Econ6mica 

Centroamericana, dando atenci6n preferente a Honduras; sobre 
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todo, en cuanto a la preparaci6n de proyectos industriales, 

agropecuarios y de infraestructura. 

Del 19 al 23 de septiembre de 1966, el Consejo Econ& 

mico celebr6 su D~cima Tercera Reuni6n 'Extraordinaria, en la 

ciudad dB Mariagua, Nicaragua, habidndose conocido como asun

to fundamental la solicitud de Nicaragua tendiente a que se 

le otorgasen preferencias en la misma forma que a Honduras5 

No habiéndose llegado a una resolución definitiva, se 

acord6 solicitar a la Comisión, Econ6mica pata América Látina, 

la preparaci6n de un - estudio compar's tivQ de la si tuac i6" de -

Nicaragua en el Mercado Com6n Centroamericano, a fin de tomar 

cualquier decisi6n en su oportunidad. 

Al considerar la co"veniehcia de iniciar conversscio-

nes con terceros paises que faciliten la utilizaci6n del co-

mercio internacional como instrumento de desarrollo económico 

en beneficio de la Región, se recomendó a la SIECA llevar a -

cabo estudios tendientes a identificar oportunidades de incr~ 

mentar el intercambio equilibrado entre España y Centroaméri

ca y de promover un programa de inversiones Hispeno-C8ntroam~ 

rícenas. 

En el misma sentido se encomendaron a la SIECA lO~ 

estudios correspondientes, a,fin de estrechar relaciones co-

merciales y promover un programa de,inversiones conjuntas m~

xico-Centroamericanas~ 



En la primera parte de este Capítulo hacemos una re

lación detallada de los instrumentos del Programa de Inte~-

gración Económica Centroamericana, indicando su nombre; los 

países signatarios; la respectiva fecha de suscripción, de 

ratificación legislativa y ejecutiva y, asimismo, la corre~ 

pondiente fecha de depósito en la ODECA y de vige~cia. 

La importancia de la citada relación se puede ~prG-. 

ci~r 'desde diversos puntos de vista, entre los que podemos 

señalar los siguientes: 

a) Cómo documento de consulta con fines de investig~ 
. , 

clon; 

b) Para deducir con faoilidad los gravámenes vigentes 

adoptados en forma progresiva en los protocolos al Convenio 

Centr'oamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Impo~ 

tación, y 

e) Para conocer ·el orden cronológico de dichos ins--

trumentos. 

·.E1 depósito en la ODECA de los Tratados, Convenios, 

eto. está íntimamente ligado a la vigenoia de los mismos, -

pues ~sta surte efect6s seg6n se haya establecido en el ~~ 

respectivo instrumento que su vigor empiece cuando se veri-

fique ~l tercer depósito o bien,hasta el quinto depósito. 

En la segunda parte de este mismo Capítulo, nos ref~ 

rimos a las finalidades de los instrumentos que influyen -

directamente en la industrialización del País y Centroaméri 

ca, reconociendo, desde luego, que algunos de los omitidos 

también contribuyen en el desarrollo industrial, aún cuando 

sea en forma indirecta~ 
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2. FINALIDADES DE LOS INSTRUMENTOS QUE INFLUYEN 
DIRECTAMENTE EN LA INDU~TRIALIZACION 

A nuestro juicio, los instrumentos de integración e~2 

nómica centroamericana que mayor influencia ejercen en el -

desarrollo industrial del País, son: 

a) Convenio sobre el R~gimen de Industrias Centroame~ 

ricanae de Integraci6n y sus Protocolos; 

b) Convenio Centroamericano de Equiparación de Grav~ 

menss a la Importaci6n y sus Protocolos; 

e) Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de 

Integraci6n Económica; y 

d) Convenio Centroamericano de Incentivos fiscales al 

Desarrollo Industrial (no vigente). 

Sustentamos tal' criterio porque en su formulación se 

tuvo como meta fundamental el desarrollo industrial de cade 

uno de los paises del Ar~B Centroameri~ana. 

A continuaci6n esbozamos· las prinCipales finalidades 

perseguidas a través de cada convenio: 

CONVENIO SOBRE EL REGIMEN DE INDUSTRIAS 
CENTROAMERICANAS DE INTEGRACION . .... 

Este convenio ha sido uno de los más discutidos' por -
. , 

los distintos sectores interesados de Centroamérica y del e~ 

terior, que ha creado el Programa de Integración Económica. 

Centroamericana. 

En términos generales, las principales finalidades 

. . ~ 
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del Convenio pueden resumirse como .sigue: 

a) Establecer industrias nuevas y la ~specializaci6n 

y ampliación de las existentes, sobre· bases de reciprocidad 

:.y . equidad, con acceso. al mercado .Común Centrosmer i.cano •. 

Lea industrias de integración ~eben reunir varios re 

quisitas ;m!nimos y lDi re$peotivos'proy~ctos son"objsto de

aprobaciÓn conjunta por las partes contratantes por· medio - . 

del Consejo Ejecutivo del Tratado General. 

b) Dotar a las industrias acogidas al r~gim~n, de las 

condiciones adecuadas necesarias para operar en forma comp~ 

titiva, como por ejemplo: asegurándoles el mercado centroa-

mericano para la venta de sus productos a través de un es-

tr~cto control en el 8st~blecimiento de nuevas plantas dedi 

cadas a la misma acti\(idad ~ndu~tJ;'i~; rest~ingiendo el ac.., 

ceso al Mercado Com~n Centroamericano via la aplicaci6n de 

los gravámenes de importaci6n, a los productos de las indus 

trias establecidas fuera del régimen y permitiándoles a es

tas ~lti~as 6nicamente rebajas sucesivas del io% de los afo 

ros.correspondientes; otorg~ndoles incentivos fiscales con

sistentes en la liberalización de grav~menes arancelarios -
. . 

para las materias primas y productos intermedios empleados 

en el proceso de elaboración de los productos, para la ma--

quinaria y, adem~s, exenci6n de los impuestos que recaigan 

sobre la producci6n o el consumo de tales productos. 

c) Lograr un desarrollo equilibrado, a efecto de prQ 

mover una distribución equitativa de las plantas comprendi-



... 

das en las industrias centroamericanas de integraoión. Los 

estados contratantes se comprometieron a no asignar una ss-

gunda planta a un mismo país, mientras no se hubiere asign~ 

do una a cada uno de los países~ 

La orientaci6n seAalada fue modificada pos~erlormente 

mediante una interpretaci6n del Consejo Económico en el sen -
tido ~e que tal limitación debe entenderse para una misma -

rama industrial y no para tira diferente. Es decir; que -~ 
. 

perfectamente puede adjudicarse. una segunda planta de inte-

gración a un mismo país, siempre que se trate de un rubro -

industrial diferente. 

Cabe observar que El Salvador ha preferido optar por 

los beneficios del Sistema EspeCial de Promoción de Activi~ 

dades Productivas 1 creado mediante el Protocolo al Convenio 

sobre el R~gimen de Industrias Centroamericanas de Integr~ 

ción, suscrito en San Salvador, El Salvador, el 29 de enero 

de 1963, en vista de que por este medio es posible conseguir 

el establecimiento de nuevas e importantes industrias con -

relativa mayor fluidez que al amparo del Convenio sobre el 

R'gimen de Industrias Centroamericanas de rntegraci6n. 

'Sin embargo, hemos po~ido establecer a 61tima hora, 

que el Gobierno de El Salvador ha cursado al Consejo Ejecu-

tivo una solicitud para incorporar al r~gimén,una planta 

de filamentos de nylon y se sabe de estudios preliminares -

sobre un proyecto de elaboración de sueros y vaCunas para -

uso veterinario. 



El Sistema Especial de Promoci6~-de Actividades Pr.-

ductivas es un apéndice del Protocolo al Convenio sobre el 

Régimen de Industrias de Integraci6n y, por ende, queda co~ 

prendido entre sus lineamientos y politica. 

PROTOCOLOS AL CONVENIO SOBRE EL REGIMEN DE 
INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS DE INTEGRACION 

Los Prptocolos al Convenio que nos ocupa, constituyen 

los instrumentos ejecutivos de la politica de industriali.za

ci6n contenida en el d~cumento principal. 

De m~nera específica, el Protocolo al Conve~io s6bre 

el Régimen:de Industnias de. Integraci6n, suscrito el 29 de -

enero en San Salvadpr, tiene las siguientes finalidades: 

. a). Declarar como industria de integraci6n la sosa 

c~~stica e insecticidas canfenos-clorados, proyecto a desa--

rrollarse ·en la Rep6blic~ de Nicaragua. 

b) Declarar ~omo industria de integraci6n y aoog9+ 

dentro del Convenio sobre el Régimen de Industrias Ce~troamé 

ricanas de Intsgraci6n, las llantas y neum&ticos,· planta a -

la fecha instalada en Guatemala. 

e) .~reaI· el SLstema Especial de Promoci6n .de Actiuida 

des P.roducti vas, con el prop6si to de estimular .el. estableci

miento de industrias nuevas en Ce,üroamérica que se·an de 

·partic.ular.- inte r~s. para el desar rol.lo ···econ6mi.co de .la Regi.6n. 

Al. amparo d~ las disposiciones del Sistema Espee.ial _. 

se· han acogido en'El ~alvador'varias industrias. Cuy~s.pro--



duetos están supliendo "más del cincuenta por ciento de la de 

manda centroamericana en cada rama. 

Las industrias amparadas por dicho sistema, son: 

Implem~ntos agrícolas tales como machetes, haches, pi 

cos, palas, azadones, chuzos; bombillos y tubos de incandes-

cencia para alumbrado eléctrico de toda clase y voltaje (ex

cepto tubos de incandescencia y focos sellados para vehículos) ; 

vidrio en lámina (comunmente usado para ventanas), no elabo-

rada, con o si~ color; envases de cualquier capacidad, para 

cerveza, aguas gaseosas, vinos y licores (incluso para refras 

cos), y, hojas y láminas de aluminio. 

CONVENIO CENTROAmERICANO SOBRE E~UIPARACION 
DE GRAVAIYIENES A LA "IIYlPORTACION 

A través de este Convenio los E~tados Centroamericanos 

convinieron en establecer una politica arancelaria com6n y -

constituir un arancel de importación acorde con las necesida~ 

des de integraci6n y desarrollo económico de la Región. 

El establecimiento de una pOlitica arancelaria común y 

"la estructuración de un arancel cent~oamericano de importación 

conllevan a su vez, además de lo~ objetivos propiamente fisc~ 

les, otros de mayor trascendencia cuales s¿n: La protección 

del incipiente desd~rollo industrial y la promoci6n de nuevas 

industrias que no es posible establecer sin la necesaria sa1-
, , 

vaguardia ante la competencia de los pa2ses altamente indus--

trializados. 
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En el Art. lº del Convenio se estableció el plazo de 

cinco años a partir de la vigencia del mismo para cumplir -

con los citados objetivos y simultáneamente con la suscrip

ción fu~ negociado el primer grupo ~e aforos de los cuales 

los comprendidos en la lista A, fueron adoptados de inmedia 

to y los de la lista B, en forma progresiva. 

A fin de proseguir. la política de equiparación aran

celaria prefijada, el Art. 2º contiene el compromiso de los 

gobiernos de observar en las adiciones a las listas A y 8, 

preferentemente sI siguiente or8en de prioridades: 

a) Productos objeto de libre comercio inmediato o prE 

gresivo de conformidad con tratados bilaterales de libre co

mercio vigentes a la fecha del Convenio; 

b) Productos manufacturados en Centroamérica; 

e) Productos importados que pueden ser sustituidos a 

corto plazo por producción centroamericana; 

d) materias primas, productos intermedios y envases; y 

e) Otros productos. 

Como base del arancel de aduanas de importación el 

Convenio -establece el compromiso para los Estados signatarios 

de mantener la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroameri

cana (NAUCA). 

Por otra parte, el Convenio de referencia persigue co

mo objetivo importante el perfeccionamiento de la zona cen-

troamericana de libre comercio a que alude el Tratado multi

lateral de Libre Comercio e Integraci6n Econ6mica Centroame-
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ricana, en su artículo primero. 

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACION ECONOMICA 

Los objetivos asignados al Banco por el Convenio Con~ 

titutivo del mismo, están comprendidos en el Art. 2º que 1i-

teralmente dice: 

IIArt. 2- El Banco tendrá por objeto promover la inte
graci6n económica y el desarrollo económico equilibrado de -
los países miembros. En cumplimiento de ese objetivo atenderá 
principalmente ~os siguientes sectores· de inversión: 

a) Próyectosde infraestructura que completen los sis
temas regionales existentes o que compensen disparidades en -
sectores básicos que dificulten el desarrollo equilibrado de 
Centroam'rica. Por cons~guiente, el Banco no financiará pro_o 
yectos de infraestructura de alcance puramente local o nacio
nal que no contribuyan a completar dichos sistemas o a campen 
sar desequilibrios importantes entre los países miembros; 

b) Proyectos de inversión a largo plazo en industrias 
de carácter regional o de interés para el mercado centroame
ricano, que contribuyan a incrementar los bienes disponibles 
para intercambio centroamericano o para éste y el sector ex
portador. Quedará fuera de las actividades del Banco la inver 
sión en industrias de carácter esencialmente local; -

c) Proyectos coordinados de especialización agropecua
ria que tengan por objeto el mejoramiento, la ampliación o la 
substitución de las explotaciones que conduzcan a un abasteci 
miento regional centroamerica~o; 

d) Proyectos de financiamiento de empresas que requie
ran ~mpliar sus operaciones~ modernizar sus procesos o cambiar 
la estructura de su producción para mejorar su eficiencia y -
su capacidad competitiva dentro del mercado común a fin de fa 
cilitar el libre comercio centroamericano; 

e) Proyectos de financiamiento de servicios que sean -
indispensables para el funcionamiento del mercado común; 

f) Otros proyectos productivos que tiendan a crear co~ 
plementación económica entre los países miembros y a.aumentar 
el intercambio centroamericano". 

f 



El Banco viene cumpliendo m&s q menos ton sus objeti-

vos, si se toma en cuenta que al 30 de junio de 1966, había 

aprobado préstamos para la elaboración de estudios técnico-

económicos de empresas industriales; de inversión en el de-

sarrollo de proyectos industriales; servi~ios; vivienda; in-

fraestructura y educación, a solicitud del sector privado o 

público, como sigue: 

PRESTAmos POR SECTORES DE ACTIVIDAD 1/ 

Total Sector Público Seco Priv. 
NQ !\'lonto Nº monto Nº monto 

133 194 040 19 83 715 lli. 110 325 
Industria --g-g 81 550 98 in 550 

Infraestructura 14 80 512 14 80 512 

Vivienda 12 25 000 12 25 000 

Servicios 9 6 978 5 3 203 4 3 775 

Como se puede apreciar, hasta la fecha citada,· el Ban 

co había aprobado un total de 133 prestamos por un mónto de 

194 millones de colones, de los cuales el 43.1 % fué ·para el 

sector público y el 56.8 % para el sector privado. 

Del monto correspondiente al sector público la infra

estructura absorbió el 96.1 % y los servicios el 3.8 %. 
Por su parte, el sector privado destinó el financia--

miento obtenido del Banco en 108 siguientes rubros~ para el 

desarrollo de proyectos industriales 73.9 %; en vivienda el 

22.6 % y para.servicios el 3.3 %. 

1/ Quinta memoria de Labores del BCIE, 4/Dct/66 

; 
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De los montos totales otorgados a Centroamérica co--

rresponden <a cada pais, las cantidades descritas en el si--

guiehte cuadro: 

PRESTAmos POR PA lS y DESTINO 1/ 

Infra-
Total Indust. Estruct. Vivíen. Servicios 

194 040 -ªJ...li~0 _ªJL 512 .f5 000 6 978 
Guatemala 33 025 1.6 900 10 500 5 625 

El Salvador 39 685 21 995 11 875 5 000 815 

Honduras 48 435 15 232 26 772 4 375 2 055 

Nicaragua 40 738 14 773 19 615 5 000 1 350 

Costa Rica 32 157 12 650 11 750 5 000 2 758 

Comparativamente con los demás paises Centroamerica-

nos El Salvador ocupaba, <hasta la fecha comentada, el tercer 

lugar en cuanto a financiamiento del Ba~co, después de Hond~ 

ras y Nica~agua que ocupaban el primero y segundo lugares 

respectivamente, quedando Guatemala y Costa Rica en los últi 

mos lugares en BU oTden. 

rtlas<,< e<n cuanto se refiere a fil"'!anciamiento para inve,E. 

siones de carác~er industrial,<.~l Salvador ocup6 el primer -

lugar con 22. O millones de colones, sigui éndole en su or~den 

Guatemala, Honduras, Nicaragu~ y Costa Rica. 

Nuestra anterior apreciaci6n sobre el Banco enfoca el 

aspecto positivo de dicha institución. Sinembargo, aplicándE 

le un juicio critico pronto afloran situacionas negativas que 

1/ Quinta Memoria de labores del BCIE, 4/0ct/66. 



conviens seAalar con afán constructivo. 

En términos generalás al Banco le hace falta definir 

su política en cuanto al establecimiento de industrias de -

integraci6n, promoción y fomento de inversiones y con res--

pecto a las inversicines extranjeras. 

Las inüustrias básicas relacionadas con la explota-~ 

ci6n de recursos naturales no hansido emprendidaspor dicha 

institución resultando como .bligada consecuencia, que el' -

Banco ha operado sin metas definidas y, hasta cierto punto, 

en competencia con los institutos nacionales de fomento in-

dustrial y la banca privada. 

Una política de exportación de productos manufactur~ 

dos y semielaborados, hacia terceros pa!sts, que viniera a 

fomentar el crecimiento industrial bruto de los países cen-

troamericanos, hasta la fecha no ha sido iniciada por el 

Banco. 

Finalmente cabe puntualizar la falta de coordinaci6n 

en el campo tecnológico, existente entre el Banco y los de-

más organismos de integraci6n económica, principalmente con 

el ICAITI, y, al mismo tiempo, la lentitud en sus operacio-

nes, a pesar de la saturación burocrática que le es caracte-

rística. 

CONVENIO CENTROAMERICANO DE INCENTIVOS 
FISCALES AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Con anterioridad a la suscr}pci6n del Convenio la 

.-------------~. __ ._----..,. 
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preocupaci6n de los gobiernos relativa a la unificación y -

"racionalización de l~ política de incentivos fisca18s~ ya -

se habían consignado en el Art. -XIX del Tratado General de 

Integración Económica, los lineamientos b&sicos de dicho 

Convenio y asimismo el compromiso de suscribir un Protocolo 

con tales finalidades. 

El Convenio fué suscrito en San José, Costa Rica, el 

31 de julio de 1962 y diseñado para cumplir los siguientes 

objetivos primordiales; 1/ 

a) Estimular en forma conjunta el desarrollo indus--

trial de Centroamérica a fin de mejorar las condiciones de 

vida y ~l bienestar de sus pueblos, y 

b) Establecer un régimen centroamericano de incenti

vos fiscales al desarrollo ind~strial y coordinar su aplic~ 

ci6n entre los países mi~mbros. 

Tan importantes objetivos significan que los gobier-

nos se comprometen a otorgar incentivos fiscales de manera 

uniforme a las industrias nuevas o existentes dedicadas a -

una misma actividad industrial, exceptuando aquellas que en 

cada Estado son objeto de leyes especiales, como en el caso 

de la extracción de minerales, petroleo y gas natural, silvl 

cultura, piscicultura, caza marítima y pesca, las industrias 

y actividades de servicios, las actividades agropecuarias y 

la construcción de vivienda popular. 

1/ Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial. 

~ ,- : 



En tal sentido, el Convenio deroga las disposiciones 

contenidas en las leyes de fomento industrial vigente en ca 

da país, para nuevas concesiones, quedando éstas últimas vi 

gentes únicamente para finalizar los trámites de aquellas -

solicitudes presentadas con anterioridad a la vig8~cia del 

Convenio y lds plazos fijados en estos casos, salvo las li-. 

mitaciones como la de importar materiales de construcción 9 

que será derogada treinta días después de la vigencia del -

pitado instrume~to. 

Cabe aclarar, que las empresas acogidas con anterio

ridad al Convenio, a leye6 n~cionales, podrán reclasificar

se conforme las disposiciones del Convenio y obtener los b~ 

neficios correspondientes, deduciendo desde luego~ los pla

zos transcurridos de los otorgados de acuerdo con la Ley Na 

cional. 

Las actividades de ensamble quedan sujetas a la sus

cripción de un Protocolo que debe firmarse en un plazo no -

mayor de un aRo después de iniciada la vigencia del Conve-

nio. En dicho instrumento se consignarán las disposiciones 

que deberán regular el otorgamiento de incentivos a las em

presas dedicadas a tales actividades. 

miBntras no se llegue a la suscripción del protocolo 

especial citado, las empresas de ensamble podrán acogerse -

al Convenio, quedando limitadas a la concesión durante tres 

aRos, de las franquicias sobre la importaci6n de -maquinaria 

y equipo. 

~ .. " 



CAP ITULO I II 

INFLUENCIA DE LOS INSTRUMENTOS CENTROAMERICANOS 

DE DESARROLLO INDUSTRIAL EN EL SECTOR MANUFACTU 

RERO DE ELcSALVADOR 



l. INDUSTRIAS DE ENSAmBLE 

Por industrias de ensamble se entiende la combinación 

y unión de partes o companentos importados con partes o pie-

zai de fabricación nacionel o centroamericana dentro de un -

todo (articulo ensamblado) 1/ 

Para llegar a la formulaci¿n del proyecto de Protoco-

lo sobre Industrias de' Ensamble, los distintos organismos r~ 

gionales de integración económica han estudiado detenidamen-

te las diversas implicaciones que éstas pueden originar en -

la economía de los países centroamericanos, tarea en la que 

contaron con la colaboración de expertos de la CEPAl. 

Debemos aclarar que hasta la fecha (diciembre de 

1966) no existen disposiciones vigentes a nivel centroameri-

cano para regular las actividades de ensamble, siendo ello -

precisamente la causa principal para llegar pronto a la sus-

cripción de dicho Protocolo. 

El citado Protocolo encuentra su fundamentación legal 

en el Artículo Transitorio Séptimo del Conveni~ Centroameri-

cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, que ~~ 

tablece el compromiso de los estados contratantes de suscri-

bir un protocolo específico que contemple el régimen de in--

centivos fiscales aplicable a las industrias de ensamble y -

precise la lista de actividades que se beneficiarán, los re-

1/ Parcialmente criterio del Depto. de política Económica 
del Ministerio de Economía. 



quisitos de incorporaci6n de componentes de origen centroa-

mericano y el régimen.de intercambio de los productos ensam 

blados. 

Por otra parte, tal documento responde a los linea-

mientas de la política industrial acordada por el Consejo -

Econ6mico Centroamericano, en el sentido de dar prioridad -

al establecimi~nto de actividades que dinamicen el proceso 

de industrializaci6n de manera arm6nica de los cinco países 

y porque al fomentar las industrias de ensamble; a la vez -

se propiciará el desenvolvimiento de industrias auxiliares 

fab~icantes de piezas para las ensambla60ras. 

El Protocolo será un marco general para todas las in 

dustrias de ensamble, al que estarán referidos un reglamento 

general y tantos reglame~tos especificos como industrias se 

decida incluir en la lista de actividades de ensamble que -

deberá figurar anexa al Protocolo. 

El Protocolo contendrá el régimen de incentivos fis-

cales y un sistema arancelario especial aplicable al esta--

blecimiento de industrias de ensamble, debiendo dichas in--

dustrias~ sujetarse a un programa de integraci6n y fabricar 

e~ su planta un conjunto importante de productos finales. -

Por programa de integraci6n se entiende la incorporaci6n 

progresiva de componentes de origen centroamericano y la in 

corporacibn de nuevas fases del proceso industrial conducen 
. 

tes al empleo de componentes más simples, conforme plazos -

límites establecidos en calendarios a que estarán obligadas 

------~~---~-- - --~---~----

"'~: ;'~ 



'"" 57 .. 

, J 
.. ' J 

las plantas de ensamble. 

Es oportuno enfatizar, que ,las empresas ensambladoras 

que no realicen un programa de integraci6n en su proceso iri-

dustrial, no serán objeto de los beneficios del Protocolo, -

por considerarlas indu~trias de simple armadura. 

La administraci6n del Protocolo 88 hará desde u~ prifl 

cipio a nivel centroamericano por medio del,Consejo Ejecuti

vo, que autorizará o r~chazará las solicitudes que le sean -

presentadas poi" la SIECA'. Este último organismo 'en colabora 

ción con el ICAITI, tendrán a su cargo la elaboración de re

glamentos especificas, la evaluaci~n de las solicitudes y ,la 

vigilahcia p~ra ~l coriecto dumplimiento de las autorizacio 

nes. 

Las empresas clasificadas de ensamble recibirán exen-

ciones de derechos de aduana y demás gravámenes conexos in--
1 

cluyendo los derechos consulares sobre la importación de ma-

quinaTia y equipo, materias primas,no producidas en.Centroa-

mérica, combustibles estrictamente para el proceso industrial, 
, 

,excepto gasolina, asi como exención total de impuestos sobre 

la renta y utilidades sobre activos y sobre el patrimonio, 

durante los plazos que se establecerán definitivamente, al -

ser aprobado y suscrito parlas países, el Protocolo sobre -

Industrias de Ensamble. 

Lo's productos de las industrias de ensamble centroam.§. 

ricanas, serán debidamente protegidas mediante la adopción -

de niveles arancelarios aplicables a los productos proceden-



tes de terc~ros países. 
I 

Las plantas actualmente instaladas en los países del. 
I 

Area Centroamericana, acogidas a las respectivas leyes de -
I 

~omento Industrial, seguir~n gozando de los incentivos fis-
I I 

I 

c;ales obtenidos, hasta cuando sea emitido el reglamento es-
1 ¡ 

pec! f ico que¡ regule la ac ti vid ad c or re sp ondie nte • De no s u 
: f 
j~tarse dichas plantas a las disposiciones del Protocolo, se 

I 

c~nsideran favorecidas por subsidios a la exportaci6n, en -
, I 

cuyo caso quedarán sujeta~ a lo que al respecto establece -
I 

e~ Art. 5º dkl Tratado General. 

I 

En la! forma indicada seián reguladas y a la vez pro-
I 

movidas las. industrias de ensamble en Centroaméríca, pues .. 
I 

h~sta ahora no existe unifor~idad en ~l otorgamiento de in-
I 

centivos para dicha actividad, desde luego que unos países 
I 

l~s confieren mayores privilegios que otros, ocasionando 

t!ü di s par id f;l d .1 a p re f e r e n c i a del o sin ver s ion i s t a sin ter n~ 

c~onales poriel país que les proporciona mayores ventajas -
, ! 

cbn m&s rapidez~ 
! ~. - , 

.~ .. "" 
.~_ .. 

"'--Para el caso, en El Salvador se encuentran acogidas 
l' 
I 

aila Ley de Fomento Industrial empresas dedicadas ,al ensam-, 
'i ¡ 

ble de productos tales como! Equipos de oxiacetileno, compr~ 
I ' 

s9res de aire y gases, unidades de acondicionamiento de aire t 

I 

tr~ctores, t~ailers, autom6viles, m~quinas de coser dom'sti-
, I ! .' 

cés, motores eléctricos, refrigeradores, radio receptores 1 -

televisores, tocadiscos, radio transmisores, motocicletas, -

bicicletas y I mo tore 8.- de combus ti 6n i'n tGrnR su t o!;lotr ic 8S. 
! 

I 
I 



Es muy probable que la unificación de la política a 

seguir en Centroamérica en materia de ensamble, induzca a -

las firmas mundiales fabiicantes de equipo industrial ligero 

y semipesado, ,equipo hidraúlico y neumático, máquinas herra

mientas, maquinaria textil, maquinaria agrícola, equi~o de ~. 

i ! 
9ficina, maquinaria eléctrica, aparatos domésticos eléctri--
i 

~os, equipos de comunicació~, equipo para ferrocarriles y de 

~aquinaria para la industria de la construcción, a localizar 

~n el país centroamericano de su conveniencia sus instalacio 

nes con miras al Mercado Común Centroamericano. 

2. 1 NDUStR 1 AS BAS rc AS 

I . 

. como'jindustrias b~sicas se reconocen aquellas cuya 

dperación genera un crecimiento conjunto de la economía~ de~ 

de lus'go que, a la vez de ser productoras; son consumidoras 

y est~n estrechamente relacionadas con numerosas industrias 
I 

donexas y colaterales. 

Este ,ti¡:¡o de industrias, dada su importancia para la 

" , I í 
~conomla de los pa ses centroameribanos, ha ocupado desde un 

i 

~rincipio la atención de las autoridades regionales de inte-
, I 

~ración econ6mica, raz6n por la cual se llegó a la suscrip--

c'ión del ConLenio sobre el Régimen de Industrias Centroameri 

c~nas de Integración y a la creaci6n del Sistema Especial de 
, I 

P,romoc i bn del Ac t i vi dade s P roduc ti v as, den tr o del Pro tocol o -
I 

ail e o n ven i o s o b r e el R é g 1m 8 n del n d u s tri a s del n t 8 9 r a e i 6 n 
! I I 

I 
(~rotocolo de San Salvador). 
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I 
I 

El Convenio sobre el Régimen de Industries Centroame 
'í 

~icanas de Intagraci6n, por medio de los protocolos que es 

susceptible suscribir. a medida que se presentan solicitudes 

orientad6s hacia el desarrollo de industrias b~sicas~ est& 

llamado' a 
, . 

regular y promover el desarrollo de estas en la -

·1 egl.on. 

En 

I 
I 
I 

el sentido indicado y mediante el Protocolo de 
I 

San Salvador, los gobiernos de los países centroamericanos 

decl~raron industrias de integraci6n y acogieron dentro del 

R~gimen las plantas productoras dé sosa c~ustica e insecti-

~idas clorados, a solicitud del Gobierno de Nicaragua y la 
i 

de llantas ; neum~ticos a ~olicitud de Guatemala. 
1 

Posteriormente Honduras'obtuvo la declaratoria de In 

~ustria de Integraci6n ~ara una planta que se dedicBr~ a la 
~ I 

fabricaci6n de vidrio en lámina,' 
I 

CostB~ RicB~ a SU vez, ha solicitado los beneficios -
I 

I 

d~l R~gimen para una segunda planta/de llantas que se .est~ 
. ¡ 

instalando en San Jos~. 

Como puede notar§e, entre las industrias b~sicas de

claradas de ~ntegraci6n ninguna corresponde a El Salvador; 

pero, en cambio, se han instalado en el País varias indus--

t ias de mucha importancia al amparo del Sistema Especial -

de promoción! de Actividades Productivas. 
I 

De acuerdo con dicho Sistema Especial, El Salvador -
, 

obtuvo la in~orporaci6n, dentro del Protocolo al Convenio -
I 

sobre el Régimen de Industrias de Integración, suscrito en 

• I 
I 



San Salvador., el 29 de enero de 1963, de las siguientes in-

dustrias: 

Vidrio en l~mina (comunmente usado para ventanas), -

no elaborado~ con o sin color; 

Envases de cualquier capacidad, para cerveza, aguas 

gaseosas, vinos y licores (incluso para refrescos); 

machetes; 

Bombillos para alumbrado, de toda clase y voltaje? -

(excepto tubos de incandescencia y focos sellados para vehí 

culos). I 
Dentro de las industrias consideradas a nivel centroa 

mericano como b&sicas, cuyo desarrollo se considera necesa-

rio y urgente por el significativo volumen de importaciones 

que representan y por el aprovechamiento de materias primas 
I 

nacionales que generaría su establecimient0 1 asi como por -

las perspectivas de nuevas industrias subsidiarias que es--

tas inducirian, podemos citar las adelante descritas, a6n -

cuando para algunos de los proyectos no se haya solicitado 

la protecci6n del R~gimen de Industrias de Integraci6n refe 

rido. 

Las industrias a que antes aludimos son~ 11 

á) Pulpa y papel; 
I 

b) n ' . _,!Ulmlca; 
I 

c) Vidrio; 

11 misi6n Conjunta de Programaci6n para Centroam~rica, 
Agosto 1965. 



d) Metálicas básicas; y 

e) Textiles. 

I 
INDUSTRIA DEI PULPA Y PAPEL .. 

I 
En Ellsalvador existe un proyecto orientado a elabo-

rar papel kr~ft, papel corrugado, papel para bolsas y papel 

cartón, partiendo d~ la pulpa de vagazo de caña, cuya plan

ta tendría una capacidad de aproximadamente 100 toneladas -

métricas por dia. ~, 

De igual maneta, se tiene conocimiento de proyectos 

a desarrollar en Honduras, Guatemala, Nicaragua y Costa Ri-

ca, en los que se empleará como materia prima los Lasques -

de konifera y abarcarán, además de las lineas señaladas pa-

ra la plantaide [1 Salvador, otras como: madera en capas 
I 

(liner board), pulpa prensada para relleno (corrugated me -

dium) y 
¡ 

otros productos similares. 

I 
INDUSTRIA QUlffiICA 

El Salvador pasee una planta de fertilizantes en la 

que se están¡elabOrando fertilizantes granulados 1 ácido sul 

fúrico' y sulfato de amonio. Pero, además, se sabe de proyeE, 

tos ori8ntados a la fabricación de fertilizantes complejos, 

superfosfatos y amoníaco. 

Asi mismo se estudian 'las posibilidades de producir 

sosa-cloro a base de electrólisis de la sal marina, DD1, t~ 

xafeno, insecttcidas clorina~os, compuestos de cloruró de -

polivinilo, carburo de calcio y sosa caóstica. 



I 
I 
I 
I 
I 

En cuanto a las fibras químicas están en vías de rea 

lización proyectos industriales para producir: Tejidos como 

dacrón, t~toron (suiting), gabardina (serge) telas livianas 
I 

(tropical) y telas estampadas (fancy dabby), a base de ra--

yón viscosa y poliester. 

INDUSTRIA'DE VIDRIO 

En el país 8e está finalizando la instalaci6n de una 

planta destinada a la fabricación de vidrio y vidrio plano 

en su pri~era etapa, para l.ego elaborar artículos de bazar 

en wna segunda fase de producción. Dicha plant~ tendrá una 

capacidad de 8000 toneladas métricas al año de envases de -

vidrio y 4000 toneladas m~tricas anuales de vidrio plano. 

Además del proyecto salvadoreño existen otros que se 

desarrollarán en Guatemala y Costa Rica en cuanto a la fa--

bricación de envases y el proyecto de Honduras wrientado a 

la fabricación de vidrio plano, cuya capacidad será de 6000 

toneladas anuales • 
. 

Esta industria es un ejemplo de la falta de program~ 

ción del desarrollo industrial, dado que la capacidad de f~ 

bricación proyectada conjuntamente por los países centroam~ 

ricanos supera la demanda en la linea de envases hasta el -

año 1969, de donde se infiere que dichas p~antas para poder 

operar en condiciones adecuadas deberán especializarse en -

la fabricación de los distintos tipos de en~ase requeridos 

por el mercado centroamericano. 
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INDUSTRIAS ffiETALICAS BASIeAS 

La instalación de plantas para la elaboración de ace 

ro tiene que realizarse en Centroam~rica con base en una • 

política industrial conjunta de los países miembros del me~ 

cado Común, en vista de que plantas dedicadas a este tipo -

de actividades r~quieren el mercado centroamericano operan

do en su capacidad mínima, por lo que creemos muy remota la 

pasibilidad de realizar un proyecto de tal naturaleza en El 

Salvador. 

Sin embargo, se encuentran en operación dos plantas 

dedicadas a la fabricación (laminación) de varillas de hie-

rrn estructural para construcción partiendo dei lingote y -

una de las dos, lamina alambrón para trefilación y trefila 

alambre galvanizado para clavo, alambre de amarre y de otros 

tipos. 

Por otra parte, hemos podido establecer que existe -

inter~s de inversionistas en procesar tubos y cañería de 

hierro y acero, revestidos o no, partiendo asimismo del lin 

goteo 
: 

INDUSTRIA TEXTIL 

La industria textil de El Salvador ocupa posición 

privilegiada entre los países centroamericanos, pues adem~s 

de suplir las necesidades internas, exporta a los dem&s paí 

ses de Centroam~rica hilados, tejidos manuales, tejidos de 

punto y cordelería. 



-." ... 

Se sabe tambi~n, que la industria textil salvadoreña 

posee capacidad instalada suficiente; pero una alta pfopor

ci6n de la maquinaria y equipo instalados se encuentran ob

soletos en relaci6n con el volumen de la demanda y los requ~ 

rimiento~ modernos de la pOblaci6n y de otras industrias 

usuarias de los productos textiles. 

AMte tal circunstancia, se ha iniciado un programa de 

reorganizaci6n, tecnificaci6n y ampliaci6n de la in~ustria, 

a modo de alcanzar para el año 1970, una total re~osici6n 

del equipo obsoleto y logrado el n~cesario aumento de husbs 

y telares. 

3. MATERIAS PRIMAS INDUSTRIALES Y PRODUCTOS 
INTERmEDIOS 

Se entiende por materias primas industriales aquellos 

materiales que se incorporan en el producto final sin previa 

transformaci6n, y, como productos intermedios (semielabora-

dOS), aquellos que siendo elaborados con materias primas, 

sirven como elementos intermedios para producir otros bienes. 

1/ 
El desarrollo de la producci6n de materias primas in-

dustriales y productos intermedios se ha pensado realizarlo 

principalmente a través de la política de incentivos fiscales 

adecuados, empeño que se ha visto frustrado debido a que uno 

1/ Reglamento al Convenio Centroamericano' de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 
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de los países miembros del Tratado General, ha demorado por 

mucho tiempo el dep~sita en la ODECA del Convenio Centroam~ 
I 

ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Conforme el Art. 5º del citado Convenio, se clasifi

can en el grupo'"A) aquel1~s empresas que produzcan materias 

primas industriales o bienes de capital, o produzcan artíc~ 

los de consumo, envases o productos semielaborados, siempre 

que por lo menos el 50% del valor total de las materias pri 

mas, sean de origen centroamericano; clasificación que repr~ 

senta significativas ventajas, por conceder exención total 

o parcial de los derechos de aduana que graven la importa-

ción de aquellos elementos que es necesario importar, por -

no producirse en Centroam'rica, como maquinaria· y equipo, -

materias primas, productos semi elaborados y envases; exen-

ción del impuesto sobre la renta y exención de impuestos so 

bre los activos y sobre el patrimonio. 

En ausencia de disposiciones regionales, el fomento 

de la producción de materias primas industriales y productos 

intermedios, ha quedado por completo bajo la jurisdicción de 

las leyes nacionales de, fomento industrial. 

Por la falta de una pOlítica definida que viniera a 

orientar el fomento industrial de los países del área cen--

troamericana, ha ocurrido, por ejemplo en El Salvador, que 

la fabricación de materias primas industriales no ha sido -

emprendida por el sector privado, pues este se ha dedicado 

preferentemente a la elaboración de artículos de consumo in-
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mediato y semiduradero y muy limitadamente a la de productos 

intermedios. 

Lo expuesto deja ver claramente la necésidad de fomen 

ta~ mediante el otorqamiento de estímulos espeCiales, el de

sarrollo de proyectos encaminados hacia la elaboraoión de m~ 

terias primas industriales y productos interm8dios~ acci6n -

que bien pOdría realizarse por medio de las disposiciones 

del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desa

rrollo Industrial y no por tardías, parciales e inadecuadas 

reformas a las leyes nacionales de fomento industrial~ 

Entre los productos intermedios cuya producci6n se es 

t€ desarrollando en el País, podemos mencionar los siguien-

tes: 

Telas de rayón, dacrón, sanforizadas, estampadas? bo~ 

dadas, casimires y tejidos de punto; hilos de algod6n, de r~ 

y6n y de fibras sintéticas; hule esponjoso; zippers; madera 

terciada; suela; cueros, pieles, fajas y otros materiales p~ 

ra calzado; botones; telas pl~sticas1 cueros artíficiales y 

tapíz pl&stico; productos de aluminio anodizado y extrusión 

de aluminio; tacones para calzado; hilazas texturizadas de -

nylon, perlón y fibras sintéticas de mono y multifilamento -

por falsa torción; lámina galvanizada, corrugada y lisa; lo

na impermeabilizada y suelas sintéticas para calzado. 



CAPITULO IV 

ORGANISmOs RECTORES DE LA POLITICA 

ECONOMICA CENTROAMERICANA 



l. ORDEN JERARQUICO 

Antes de analizar el orden de precedencia de las ins 

tituciones del Programa de Integración Económica Centroameri 

cana, conviene delimitar la relación existente entre el Comi 

t~ de Cooperación.Económica del Istmo Centroamericano y el -

Consejo Económico Centroamericano, puesto que ambos están 

formados por los Ministros de Economía de cada país y los 

dos tienen por finalidad dirigir y coordinar la integración 

económica de los países de Centroamérica. 

La indicada dualidad se explica en la necesidad de 

los países centroamericanos de crear sus propios organismos 

dirigentes, pues con anterioridad a la suscripción' del Trata 

do General, la dirección y coordinación de las actividades -

de la integración económica las tuvo a su cargo el Comité de 

Cooperación Económica cuya Secretaría desempeñó y todavía de 

sempeña la Oficina de la CEPAL en México. 

Lo anterior significa que todos los organismos creados 

por el Comité de Cooperación Económica quedaron funcionando 

bajo la dirección y coordinación del Consejo Económico C~n-

troamericano a partir de la creación de este último organis

mo, excepto aquellas instituciones que por su ley de crea-

ción deban considerarse independientes. 

Como puede apreciarse en el Organograma adelante deta 

lIado el Consejo Ejecutivo, la Secretaría Permanente (SIECA) 

y la misión Conjunta de Planificación actúan en función li~-



neal ~on respecto al Consejo Económico Centroamericano. Ello 

es asi porque recientemente· la misión Conjunta de Planifica

ci6npaso a ser una n~e~a división de la SIECA, que a su vez, 

se encuentra en relación de dependencia para con el Consejo 

Ejecutivo del Tratado ~ este 6ltimo organismo depende direc

tamente del Consejo Económico Centroamericano. 

En el desarrollo de su cometido el Consejo Económico 

cuenta con la colaboración y asesoría de las Reuniones de o~ 

ganismos centroamericanos que tienen a su cargo la aplicaci6n 

de.determinadas políticas a nivel nacional, entre las que se 

ñalamos únicamente las más importantes: 

a) Reunión Conjunta de Ministros de Economía y Hacien 

da; 

b) Reunión de Directores de Organismos de Planifica-

ción y Coordinación Económica; 

e) Reunión de ministros de Agricultura y Recursos Na

turales; 

d) Otras Reuniones de organismos técnicos. 

Por cuanto al Comité de Cooperación Económica del 1st 

mo Centroamericano y sus organismos dependientes, denominados 

subcomités, se mantiene al mismo tiempo la posición de orga

nismos asesores del Consejo ECQnóGico o sea que están en fun 

ción staff. 

Debemos aclarar que el Consejo Ec?nómico puede solici 

tar la cooperación de cualquier organismo creado por el Comi 

té de Cooperación Económica, directamente sin tener que recu 



rrir a dicho Comit~, ni a la Secretaría de la CEPAL en M~xi

ca; bastando con la transcripción de la correspondiente reco 

mendación o acuerdo del Consejo. 

Para que pueda apreciarse mejor la organización de 

los principales organismos dirigentes del Programa de Inte-

graoión Económica Centroamericana hemos colocado ambos brga

nogramas a la par y comunicado por una línea de guiones suc~ 

sivos, con lo que indicamos la posición Staff, ya que, de 

acuerdo con el Tratado General, ambos tienen coexistencia j~ 

rídica. 
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2. FUNCIONES Y POLITICA INDUSTRIAL DEL CONSEJO 
ECONOMICO CENTROAMERICANO 

La dirección de la politica económica conforme el 
~ 

Art. XX del Tratado Gen~ral, corresponde al Consejo Econ6mi 

co Centroamericano, que a su vez tiene a su cargo el desa-

rrollo del Programa de Integración Económica Centroamericana. 

Para el desempeño de sus atribuciones el Consejo cuen 

ta con la colaboración directa del Consejo Ejecutivo del Tra 

tado General ~ la Secretaria Permanente (SIECA) y la aseso--

ria de los organismos técnicos' centroamericanos e internacio 

nales, principalmente con la efectiva asistencia de la Secr2 

taria de la CEPAL en México. 

El Con~ejo Económico se reune cuantas veces es necesa 

rio para examinar los trabajos realizados por el Consejo Ej2 

cut iv o o para tratar situaciones especiales de carácter eco-

n6mico que puedan tener implicaciones serias para uno o va--

rios paises miembros y emite las resoluciones correspondien-

tes, que la Secretaria Permanente 6e encarga de comunicar a 

los gobiernos y velar por su cumplimiento. 

Siendo el Consejo Econ6mico el máximo organismo diri-

gente de la politica económica y de la integración centroam2 

ricana, está llamado como lógica consecuencia, a definir la 

orientaci6n que conviene seguir a fin de perfeccionar el Mer 

cado Comdn Centroamericano y. lograr en un futuro pr6ximo la 

obtenci6n de nuevos 'mercados para productos elaborados prin 



cipalmente con materias primas originarias del Area Centro

americana. 

En tal sentido, d'icho' or"ganismo decide la convenien

cia para Centroam~rica, de fusionar el Mercado Cqm6n Centro

,americano con otrd':s países o bloques económicos o bien prom.2, 

ver la ampliación de mercados tradi¿ionales y nuevos por 

otros madios. 

Desde el punto de vista de la política arancelaria el 

Consejo Econ?mico mantiene su posición de completar el aran

cel centroamericano, cuyos aforos equiparados tienden a pro

teger el desarrollo industrial de los países centroamerica~-

nos. 

labor directa del Consejo en el sentido indicado cons 

tituye el estudio y suscripción de los respectivos Protoco-

los al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravá

menes a la Importación. En estos instrumentos se incluyen -

aforos equiparados con el fin de completar el arancel común 

y al mismo tiempo se consignan aforos renegociados a solici

tud de los países miembros del Tratado General en vista de -

que la protección de los aforos equiparados con anterioridad~ 

en la pr{ctica resultó insuficiente. 

La política ,de incentiwos fiscales proyecta el Conse

jo realizarla a base de estímulos uniformes en todos los paí 

ses del Area C8ntroa~ericana, objetivo que no ha sido posi-

ble materializar por la tardanza del Gobierno de Honduras en 

depositar el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales 

al Desarrollo Industrial. 



La política encamin ada al fomento y promoción de in--

dustrias básicas y tie particular inter~s para la economía --

centroamericana, l a ejecuta el Consejo, aus piciando la sus--

cripción de Protocolos al Convenio sobre el R~gim8n de Indus 

trias Centroamericanas Integr a ción, por una parte y median 

te el otorgamiento de los beneficios del Sistema Especial de 

Promoción de Actividades Productivas, por la otra. 

Para llevar adelante el fomento industrial de Centroa 

m~rica en forma coherente, el Consejo se abocó ya a la planl 

ficaci6n del desarrollo, labor que permitirá un mejor Drden~ 

miento en la promoción industrial y evitará la duplicación -

de esfuerzos debidos a la falta de programación. 

En todo caso, el Consejo dispon e de distintos medios 

para realizar sus objetivos acordes con el desarrollo indus-

trial y en tal sentido auspicia la preparación de estudios -

t~cnico-económicos que le permitan detectar la viabilidad de 

proyectos específicos. 

CONSEJO EJECUTIVO DEL TRAT ADO GENERAL 

La s principales funciones de este organismo consisten 

en aplicar y administrar el Tratado Gene r al de Integración -

Económica Centroamericana, asi como realizar todas las ges-

tiones y trab aj os que tengan por objeto llevar a la práctica 

la uniÓn económica de Centroam~rica. 

El Consejo Ejec utivo se reune generalmente una vez c~ 

da dos meses o mensualmente, por convoca t oria de la Secreta-



ría ~ ermanente o a petición de una de las partes contratan

tes y sus resoluciones se toman por mayoría de votos del to 

tal de los miembros del Consejo. 

El Consejo Ejecutivo es e l organismo responsable de 

asegurar el cumplimiento de los compromisos establecidos me 

diante el Tratado General y de resolver lo s problemas que -

se susciten con motivo de la aplicación de sus disposicio-w 

nes. Entre sus facultades est ~ la de proponer a los gobie~ 

nos la suscri pción de los Convenios Multilaterales que adi

cionalmente se requieren para alcanzar los fines de la inte 

gración económica de Centroamérica. 

Al cr e arse dicho organismo, autom~ticam 8 nte asumió -

las funcione s encomendadas a la Comisión Centroamericana de 

Comercio en el Tratado Multilateral de Libre Comercio e In

tegración Económica Centroamericana y en el Convenio CentrE 

ameri~ano sobre Equi paración de Gravámenes a la Importación j 

asi como las encomendadas a la Comisión Centroamericana de

Integración Industrial en el Convenio sobre el Régimen de -

Industrias Centroamericanas de Integración y las atribucio

nes y deberes de las Comisiones Mixtas de los Tratados 8i18 

terales vigentes entre las partes contrat a ntes. 

El cumplimiento de las resoluciones del Consejo Eje

cutivo e s tá a cargo de la Secretaría Permanente, a la cual 

puede, a la vez, delegarle funciones y encomendarle traba-

jos y estudios. 
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El Consejo Ejecutivo está integrado por un funciona-

rio propietario y un suplente designados por cada uno de los 

países miembros. 

En el desempeño de sus funciones el Consejo Ejecutivo 

cuenta con la colaboración de los organismos técnicos cen---

troamericanos como el ICAITI, la ESAPAC, la misión Conjunta 

de Programación y otros. 

Por su carácter eminentemente técnico este organismo 

coadyuva directamente en el desarrollo Ind ustrial de Centro-
, . 

amerlca, desde luego que conoce en primera instancia los 

proyectos de tratados, convenios, protocolos, que posterior-

mente pas a n al Consejo Económico Centroamericano para su 

aprobación y suscripción, 

Puede afirmarse, sin temor a equivocaciones, que el -

Consejo Ejecutivo prácticamente marca la pauta del desarro--

110 industrial de Centroamérica, al dictaminar, a nivel téc-

nico, sobre todos los asuntos de mayar trascendencia para la 

política económica de los países centroamericanos. 

Cabe destacar que el Consejo Ejecutivo, por iniciati-

va propia ha creado una modalidad de protección al c esarro--

110 industrial, al poner en vigor su Resolución Nº 26, con--

sistente en la suspensión de franquicias que se estuvieren -

otorgando a l amparo de las respectivas Leyes de Fomento In--

dustrial par a la im portación de artículos que se fabriquen -

en condiciones adecuadas en Centroamérica. 
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l. ORIENTACION SEGUIDA POR EL SECTOR PUBLICO 

Referirse a la política econ6mica sustentada por el 

sector pÓblico frente al proceso de industrialización si,gni 

fica, en cierto modo, abarcar la trayectoria seguida conjun 

tamente por los países del Area Centroamericana, reconocien . -
do que los países miembros deben orientar la política econ6 

mica e industrial conforme las directrices de los organismos 

regionales. 

En el sentido indicado señalamos en forma general, -

la posición asumida ~or el sector p6blico del p~ís, con re~ 

pecto a~ la correcta aplicación de los tratados; convenios; 

protocolos y demás instrumentos del programa de integración 

econ6mica; la polItica de impuestos de consumo; la unifica~ 

ci6n de los inéentivos fiscales; las medidas de protección 

arancelaria; al fomento de las inversiones extranjeras; al 

desarrollo agropecuario; la capacitación técnica y otros te 

mas de importancia para el desarrollo y objetivos del movi-

miento de integración económica. 

El gobierno de El Salvador ha tenido como norma en -

su participación en el Programa de Integración Económica, -

el fiel apego al cumplimiento de las dispnsiciones conteni-

das en los distintos instrumentos de integración económica, 

asi como la correcta observancia y respeto de los acuerdos 

derivados de }os organismos dirigentes de la política econó 

mica centroamericana, salvo raras excepciones. 
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En diversas ocasiones y acorde con la posición salva 

doreña~ se ha dado apoyo a todas aquellas medidss tendientes 

a evitar y prevenir viola6iones de los instrumentos legales 

del Programa de Integración Económica, pues al principio la 

mayoría de contratiempos para el libre comercia provenía de 

las autoridades aduaneras, por diversas causas, siendo muy 

ftec~ente la referente a la duda del origen de las mercan--
, 

c~as. 

Sobre el particular se dio el apoyb necesario a las 

medidas encaminadas a instruir debidamente a las autorida-

des aduaneras con el objeto de evitar problemas de inter--

cambio y, sobre todo, la innecesaria custodia de los pro~-

duetos originarios del A~ea. Para atenuar dichas situacio-

nes se ha insistido en la conveniencia de identificar debi-

damente los productos centroamericanos por media de leyen--

das que les acrediten cama tales. 

E~ cuanto a la aplicación de impuestos al consumo el 

s~ctor p6blico ha seguido una política ba~tante moderada, -

reconociendo- las diversas implicaciones que este tipo de im 

puestos acarrea, principalmente para el consumidor final de 

escasos recursos. 

La unificación de los incentivos fiscales a nivel 

centroamericano ha constituido una aspiraci6n del sector pó 

blico, teniendo en cuenta que ello conduciría a un procedi

miento metódico y congruente en le concesi6n de incentivos 

fiscales al desarrollo industrial. 

I 
j. 
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Desde el punto de vis~a de la adopción de nuevos ins

trumentos necesarios para el perfeccionamiento de la unión -

aduanera centroam~iicana1 cuyas regulaciones vendr~n a forta 

lecer el mercado Comdn, se ha dado el apoyo necesario para -

llegar ala suscripción del Código Aduanero Uniforme Centro~ 

mericano y del Convenio sobre Zonas Francas y PUBrtos Libres. 

Por wtra parte g el sector gubernamental respaldó deci 

didamente la creación del Sistema Especial de Promoción de -

Actividades Productivas; con la finalidad de auspiciar el es 

tablecimiento de industrias de pa~ticular interds para El 

Salvador y la Región. 

La politica arancelaria centroamericana ha contaQo 

con el ~poyo del Gobierno de El Salvador y asi 1 ha sido posi 

ble avanzar en el perfeccionamiento del arancel uniforme· cen 

troamericano y en la renegociación de rubros ~uyos niveles -

han resultado poco proteccionistas. La lentitud en la ejecg 

ción de dicha politica, se ha debido principalmente al Go---

bierno de Honduras. 

Las normas de calidad cuyo establecimiento se hace n~ 

~esario para garantizar la producción de ~rticulos sujetos ~ 

a normas generales establecida~ por el ICAITI y para garanti 
'1-1 

zar al consumidor centroamericano, cuentan con el apoyo del 
... 

sector público de El Salvador. 

Adem~s9 de las medidas de protección arancelaria a 

que antes hemos aludido, se está dando en El Salvador plena 

vigencia a la Resolución Nº 26, del Consejo Ejecutivo, 8 mo-

. ? 
________ ~, __ . __ ~ _________ ~ ____ ~~~ __ ~~ __ ~ _ _A 
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do de no continuar otorgando franquicias aduaneras para la 

importación de productos que se están elaborando en condi-

ciones adecuadas en el País. 

Por cuanto se refiere a la adopción de una política 

conjunta de comercio exterior, ~l Salvador ha sido partida-

rio de unificar esfuerzos en este aspecto, principalmente -

para productos agrícolas como el café, el ázúcar, algodón y 

otros susceptibles de significativas variaciones de los pr~ 

cios en el mercado mundial. 

El financiamiento del desarrollo industrial he con-

tado con el beneplácito del Gobierno de El Salvador 9 más 

aún si los fondos est~n llamados a fomentar el establecimie~ 

to de industrias nuevas o bien para el mejoramiento de la -

agricultura, la ganadería y demás actividades económicas de 

particular interés para el País. 

La industria agrripecuaria en general, ha sido objeto 

de estudios y relativas realizaciones conforme el interés -

del sector p6blico, dado que esta actividad es la principal 

fuente de abastecimiento de materias primas requeridas por 

el proceso de industrialización. 

La oapacitaci6n técnica en el más amplio sentido de 

la palabra, cuenta con el respaldo del Gobierno 7 en atención 

a las crecientes necesidades de mano de obra calificada de 

parte del sector manufacturero propiamente dicho y la mayor 

demanda de personal calificado para suplir los mandos ínter 

medios y la dirección técnica administrativa de las empresas. 

I 
. .J". 



,la capacitación técnica de la administración p6blica, 

asimismo se ha considerado necesaria para fortalecer los cu~ 

dros técnico-~dministrativos de las dependencias estatales. 
r' . , 

la pol~tica de fomento de las inversiones extranjeras 

cuenta con el respaldo del' Gobierno; m~s a~n si los proyec-~ 

tos corresponden a industrias importantes para la economía ~ 

del País, y no a rubros saturados. 

Con el señalamiento de los diversos aspectos referidos 

hemos tratado de identificar la orientación seguida por el -

sector p6blico, frente al proceso de industria¡ización. 

2. ACTUACION Y ESPECTATIVAS DEL SECTOR PRIVADO 

Cuando se inició el Programa de Integración Económica, 

el sector privado de El Salvador adoptó una posición vigilan 

te que le permitiera definir su participación activa en su -

oportunidad. 

mas, con la finalidad de acompañar los avances de la 

integración el sector industrial se ha hecho representar en 

la mayoría de las reuniones celebradas por los organismos di 

rigentes del Programa de Integración Económica. Pero, fue -

hasta el año 1959, que decidió participar activamente al ha

berse fundado la Federación de Cámaras y Asociaciones Indus-

triales Centroamericanas (FECAICA), cuyas finalidades princi 

pales, conforme sus Estatutos, son: 



, tia) Promover la industrialización del Istmo Centro--
americ~ho como medio para lograr el 'progreso, la elevación 
del nivel de vida y el bienesta~ social de la población. 

b) P~omover la mayor vinculación económica del Istmo 
Centroamericano, mediante su integración económica, la crea
ción de un mercado comÚn y otras medidas que sean aceptables 
a los países integrantes. 

c) Promover el establecimiento de industrias de ámbi 
to centroamericano y la inversión de capitales para,ese fin: 

d) Velar por los intereses generales de la industria 
centroamericana y defenderlos oportunamente. 

e) Promover el aumento de ia productividad propician 
do una utilización más eficiente de los factores de la prQ-~ 
ducción. 

f) Promover el mejoramiento de la calidad de los pro 
duetos y el establecimiento de normas adecuadas centroameri~ 
canas de calidad, ,de cuMplimiento obligatorio en todo cuanto 
se relaciona con la salud, mas solo de cumplimiento volunta
rio en todo lo demás y'el reconocimiento de las mismas; como 
medio de comparación y superación. 

g) Desarrollar y defender en el Istmo Centroamerica
no, el espíritu de iniciativa privada y la libertad de empre 
sa propugnando porque las empresas desarrollen sus activida~ 
des en un alto nivel cívico. 

h) Colaborar con el Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano y con los gobiernos que lo integran 
en todo lo relacionado con la industria y actuar en lo perti 
nente, como órgano de consulta de los gobiernos, de dicho Co 
mité y de sus organismos subsidiarios. 

i) Auspiciar y colaborar en la celebración de Trata
dos Internacionales Centroamericanos y otras medidas condu-
cent~s a la unificación de las Leyes y Reglamentos naciona-
les sobre industria, comercio, agricultura, pesas y medidas, 
normas de calidad, censos, condiciones de trabajo, graváme-
nes de importación y exportación, tránsito, comunicaciones, 
tarifas postales y telegráficas y otras materias relaciona-
das con la integración económica y la industrializeción de -
los países del Istmo, tomando en cuenta las distintas condi
ciones econ6micds y sociales de los mismos. 

j) Propiciar ~na política comercial respecto a países 
de fuera del Area que favorezca el desarrollo industrial en 
el Istmo Centroamericano. 



k) Fomentar el mayor consumo de los productos indus
triales centroamericanos mediante la realización de campañas 
publicitarias y la organización de exposiciones industria--
les, conferencias y seminarios sobre diversos aspectos indus 
triales. . 

1) Actuar como portavoz y representante de la inicia
tiva industrial privada de los países del Istmo y como ele-
mento de enlace y conducto informativo cuando lo estime con
veniente, ante cualesquiera de, o todos los gobiernos, la -
ODECA, la CEPAL y los organismos directores' del Programa de 
Integraci6n Económica Centroamericana y ante cualquier otro 
organismo internacional." 

Cabe ~estacar, que a la FECAICA est~ incorporado el -

Sindicato de Industriales de Panamá, aunque su participación 

activa se encuentra en suspenso debido a qué los representa!} 

tes de los países centroamericanos no estuvieron de acuerdo 

con la incorporación de Panamá al mercado Común, mientras di 

cho país no realiZara las modificaciones necesarias en su es 
, 

tructura jurídica, tributaria, etc. El retiro de hecho de -

la FECAICA lo justific6 el Sindicato de Industriales de Pana 

m~ en la circunstancia de no haberse aprobado el cambio de -

las siglas de la Federación a FECAICAP. 

En el desarrollo de su cometido el sector industrial 

centroamericano agrupado en la FECAICA 1 cuya labor puede 

atribuirse cada uno de los países participantes, ha,dado 

oportunos lineamientos sobre po~ítica industrial a los orga

nismos de integración econ~mica, que ~stos han tomado muy en 

cuenta al form~lar los correspondientes instrumentos orienta 

dos hacia la regulación y desarrollo de la actividad indus--
, 

trial centroamericana. 
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Dicho organismo en diversas oportunidades ha señala

do la conveniencia de que los gobiernos cumpliesen con el -

requisito del dep6sito en la ODECA, de los in~trumentos de 

integraci6n. 

otras veces, ha hecho ver & las autoridades de inte

graci6n econ6mica, la necesidad de elaborar instrumentos 

que vengan a establecer las bases fundamentales para regular 

o fomentar distintas actividades relacionadas con el desa-

rrollo industrial. 

Asi por ejemplo, ha insistido en la necesidad de for 

mular un Convenio sobre Marcas de Fábrica y de Comercio? con 

la finalidad de evitar fricciones innecesarias entre indus

triales centroamericanos, por la falta de regulaciones al -

respecto; ha respaldado la suscripci6n de un Convenio sobre 

Zonas Francas y Puertos Libres en Centroamérica; ha puntua

lizado y espera obtener resultados favorables en las gestiE 

nes acerca de la aprobación de un protocolo que venga a re

gular la politica de incentivos fiscales aplicable a la in

dustria farmacéutica centroamericana y, finalmente~ ha suge 

rido reformas al Convenio Centroamericano de Incentivos Fi~ 

cales, en el sentido de flexibilizarlo a modo de poder cla

sificar en la categoría l/A" o "8", aquellas industrias in-

cluidas en el ANEXO Nº l del Convenio, cuando ~stas reunan 

los requisitos necesarios, según el caso. 

Por cuanto se refiere al Tratado General de Integra-



ción' Económica Centroamericana, el sector privado ha tenido 

oportunidad de.externar su opini6n sobre aspectos de mucha 

trascendencia para la buena marcha del Programa de Integra-

ción Econ6mica Centroamericana, entre los que se pueden ci-

tar: 

a) Ha hecho ver la conveniencia de que los gobiernos 

de los países centroamericanos den plena vigencia al Art. -

9º del Tratado General, con el objeto de que no se otorguen 

exenciones ni reducciones de derechos aduaneros a la impor-

tación procedente de fuera de Centroamérica, para artículos 

producidos en el Area, en condiciones adecuadas. 

b) Repetidas veces ha insistido en la conveniencia -

de que las autoridades aduaneras fronterizas observen fiel-

mente el contenido del Art. 5~ del Tratado General, pues 

frecuentemente sucede que los productos centroamericanos son 

objeto de restricciones, no obstante ser éstos amparados por 

el respectivo formulario aduanero que contiene la declara--

ción de origen. 

Ante las gestiones del Gobierno de Panamá para lograr 

su ingreso al mercado Común Centroamericano, el sector priva 
, -

do se ha manifestado en el sentido de que simpatiza con la -

idea de crear nexos económicos con dicho País, siempre que -

la decisión final sea condicionada a que realice todas las -

modificaciones necesarias en su estructura jurídica, finan--

. ciera y tributaria, para poder asumir las obligaciones conte 



nidas en el Tratado General de Integración Económica Centro 

americana y las estipuladas en los demás instrumentos de in 

tegración económica. 

c) Sobre la prohib ición de no S'usc r ibi r unilateral--

mente con ~aíses no centroamericanos nuevos tratados que 

afecten los principios de la Integración Económica, la 

FECAICA enfatizó la neces~dad de que se observar5 lo preceE 

tuado por el Art. XXV del Tratado General, a raíz de haber 

suscrito Nicaragua y Costa Rica, unilate~almentej un Trata~ 

do Tripartito con la República de Panamá. 

En cuanto al libre tránsito de personas, la FECAICA 

ha hecho ver a las autoridades de integración económica, 

que la atinada medida de otorgar la irrestricta circulación 

a las mercancías originarias de la Región, debe ser sin de-

mora complementada con el otorgamiento del indispensable li 

bre tránsito para las personas, en reconocimiento de que los 

ciudadanos son los promotores de toda actividad económica. 

Finalmente la participación conjunta de Centroam~rica 

e~ la Feria Mundial de New York, fue sugerida y respaldada 

por la FECAICA, en vista de las innumerables ventajas que un 

acontecimiento de tal naturaleza representa. 

Como antes se ha indicado, el sector privado de El -

Salvador está participando efectivamente en la industriali

zación del País, al apoyar la política de desar~ollo indus-

trial trazada por los organism~s rectcires del Programa de -

Integración Económica Centroamericana¡ 
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No obstante su buena voluntad para con el sector 
, 

pu-

blico en materia de'Fomento Industrial, el sector privado -

reconoce que hace falta más dinamismo y firmeza en la apli-

cación de determinadas políticas 1 como es el caso de la len 

titud y rigidez que observa la protección arancelaria, sea 

que se trate de simple renegociación, de la protección del 

Sistema Especial de Promoción de Activid~des Productivas o 

del Régimen de Industrias de Integración. 

En el sentido indic~do, se espera que los organismos 

regionales encuentren la forma de agilizar la vigencia de -

los aforos proteccionistas sin mayores dilaciones. 

La protección industrial diseñada por el Consejo Ej~ 

cutivo (Resolución Nº 26) que a la vez concuerda con lo es-

tablecido por el Art. IX del Tratado, no funciona con la 
, ) 

fluidez necesaria en los demas pa~ses centroamericanos y 

frecuentemente sucede que la demora en la suspensi6n de las 

franquicias afecta la normal operación de las nuevas plantas 

industriales. 

mayor efectividad en la aplicación de dicha Resolu--

'ción' sería deseable para el sector industrial. 

El mantenimiento y fortalecimiento de estrechas rela 

ciones de los organismos tales como el Consejo Económico, 

Consejo Ejecutivo, Secretaría Permanente (SItCA) y de las -

instituciones como el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BClE) y el Instituto Centroameric2no de Investig~ 

ción y Tecnología Industrial (ICAITI), entre sí y con el 



sector privado, sería de positivo beneficio para mantenir o 

.acelerar el ritmo de crecimiento industrial y a la vez para 

evitar innecesarias duplicaciones de esfuerzos, vacilaciones 

o malos entendidos. 

La adopción a nivel centroamericano de una política 

definida en materia de inversiones extranjeras es algo que 

el sector privado vería con agrado, desde luego que no con

sidera deseable aquella i~versión que viene al País o Cen-

troamérica con mitas a explotar industrias productoras de -

artículos de consumo inmediato, cuyos rubros 1 en muchos ca

sos, pueden considerarse saturados a base de inversión na-

cional o centroamericana. 

Una pOlítica de inversión mixta entre el capital cen 

troamericano y el ex~ranjero en que la inversión local par

ticipe en igualdad de condiciones sería aceptable. 

Se considera adecuada la inversión en plantas desti

nadas a la fabricación de bienes de capital principalmente, 

y asimismo aquella que venga a desarrollar la fabricación 

de materias primas que no se producen en el País. 

mayor atención a los problemas en que coloca la polí 

tic a de dumping internacional a las empresas industriales, 

es otra de las espectativas del sector industrial, en vist~ 

de que las posibilidades de subsistencia en condiciones com 

petitivas desiguales, ~on muy pocas. 

La competencia intercentroamericana no ~s considerada 
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problemática, desde luego que las plantas operan en condi-

ciones de igualdad y el intercambio se e~carga de facilitar 

las oportunas compensaciones en los mercados. 



l. CONCEPTO DE CREACION y DE~VIACION DE COMERCIO 

La teoría de las uniones aduaneras permitió, en su de 

sarrollo, tomar forma a la creencia de que es posible llegar 

a una 'conclusión general, del tipo: liLas uniones aduaneras --

siempre, o casi siempre, harán que el bienest~r se eleve"; y 

la de que, "Dependiendo de las circunstancias particulares -

que se presenten, una unión aduanera puede tener cualquier -

efecto imaginable sob're el bienestar tl • ln otras palabras, -

la tesis anterior se fundamentaba en el silogismo: "El libre 

comercio maximiza el bienestar mundial; una 'unión aduanera -

reduce los derechos y es, por eso, un movimiento hacia el li 

bre comercio; por tanto una unión aduanera aumentará el bie-

nestar mundial" adn cuando no lleve a un bienestar mundial -

máximo". 1/ 

Jacob Viner en su obra The Custom Union Issue (Probl~ 

mas de las Uniones Aduaneras), introdujo los términos iides--

viación de comercio" y l/creación de comercior!, de cuya 8valu~ 

ción e interrelación puede deducirse que una unión aduanera -

es susceptible de aumentar o disminuir el bienestar de la po-

blación de los paises miembros. 

En genGr&l, dichos t~rminos h6n sido definidos como 

sigue: 

1/ R.G. Lipsey I1The Theoryof Custom Unions A General Surveyll 
- (Teoría de las Uniones Aduaneras Una Revista Gene~al). 
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La creación de comercio representa un movimiento ha---

cia una situación de libre comercio, ya que implica un cambio 

de fuentes con altos costos de abastecimiento a otras de cos-

tos más reducidos, mientras que la desviaci~~ de comercio ac-
',. 

tua en dirección opues~a al producir un camoio en las compras 

del productor de bajos costos a uno de costos más altos. 1/ 

Relacionando los conceptos anteriores especificamente 

con el Mercado Com~n Centroamerlcan0 1 encontrómos que el in--

cremento regist~ado en el comercio intrazonal es del tipo 

"desviación de comerciol!, dado que la dotación de recursos 

productivos (capital suficiente, abundante mano-de obra cali-

ficada, amplio acervo tecnológico, significativas reservas n~ 

turales y dirección de empresas eficiente) comparativamente -

con los paises altamente industrializados, es inferior. 

Además, debe reconocerse que la desviación de comercio 

está representando cierto sacrificio para el consumidor cen--

troamericano, desde luego que se ha visto precisado a deman--

dar productos relativamente de mayor precio y cuyo respaldo -

tecnológico está en vias de perfecciona~iento. 

No obstante nuestra anterior afirmación, debemos a8i--

mismo aceptar que la integración económica está permitiendo a 

Centroamérica acelerar su crecimiento industrial y con ello -

el fomento de los recursos agropecuarios; el mejoramiento de 

la infraestructura y una mejor y más rápida formación 'tecno16 

g~~~!_-------
11 J. D. 8ela Balassa "Teoria de la Integración Económica ll 

" 
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Por otra parto y eh cuantd al campo monetario, la in-

tegraci6n económica ha inducido un cambio trascendental para 

Centroamérica, al haber realizado la sustitución del dólar -

en las transacciones del Mercado Común, por el peso centroa-

mericano de valor equivalente. 

Al sostener que la mayor parte del comercio intercen-

troamericano se origina en el fen6meno de la desviación de -

comercio, dejamos m~rgen, aún cuando este sea pequeño, para 

señalar que, dentro d8 la economía salvadoreña, algunos ca--

sos tipifican la creaclón de comercio. Asi por ejemplo, po-

demos citar las perspectivas de algunas industrias como jal~ 

as, mermeladas, jugos de fruta y camisas, que con la crea---

ción del Mercado Común recibieron el impacto de la competen-

cia de los. demás países del Area dotados de mejores recursos 

y ahora han de subsistir unicamente las plantas más eficien-

tes. 

Desde un punto de vista más general y cuando la inte-

gración económica haya superado su primera etapa, es dable -

pensar que el proceso se invertirá en el sentido de conver--

tirse en creaci6n de comerci0 1 lo que ahora constituye des--

viación, bajo el supuesto que el movimiento integracionista 

tiende a un crecimiento horizontal a modo de autoabastecer -

la Región de todos los factores y elem8ntos al momento limi-

tados o en proceso de superaci6n, y, además, porque la comp~ 

tencia interna se encargará de nivelar los precios de los ar 

ticulos, mejorar la calidad y superar la productividad. 
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2. ANALISIS ESTADISTICO 

Circunscribiendo el análisis del Capitulo que nos oc~ 

pa al intercambio come~cia1 de El Salvador con Centroamérica 

y con terceros paises y asumiendo que todo el intercambio -

donstituye comercio desviado, estamos en capacidad de formu

lar las siguientes consideraciones: 

IMPORTACIONES 

Entre los años 1951-1959, período durante el cual no 

se lleg6 a una integración económica eféctiva, las importa-

ciones de El Salvador procedentes de Centroamérica pasaron -

de 7.2 millones de colones a 31.2 respectivamente, o sea -

que durante el mismo lapso dichas importaciones representa-

ron el 8.6 % para el primer año y 12.5 % para el segundo 9 en 

relación con las importaciones totales del País. Crecimien-

to que puede con~iderarse reducido tomando en cuenta que se 

trata ge un periodo de 9 años. 

En cambio, en el periodo con integraciÓn entre 1959--

1965, por haber entrado en vigencia el 2 de junio de 1959 p~ 

ra Guatemala, El Salvador y Honduras el Tratado Multilateral 

de Libre Comercio e Integración Económica Centroamericana y 

el Tratado de AsociaciÓn Económica para los mismos tres pai

ses, el 27 de abril de 1960, las importaciones pasaron de --

31.2 millones de colones a 107.1, constituyendo dichas canti

dades, en relación con las importaciones totales, el 12.5 % 



para 1959 Y el 25% para 1965. 

La tasa de crecimiento acumulativa anual observada -

durante los años 1951-1959 fue de 11.3 por ciento, mientras 

que la correspondiente a los siete años comprendidos de--

1959 a 1965 fue de 31.5 por ciento anual cuya comparación -

deja ver clarame~te la importancia para Centroam~rica de ha

bei emprendido la formación del Mercado Comdn Centr6america 

no. 

El intercambio comercial entre El Salvador y Centro 

am~rica se incrementó de 20.0 millones de Galones entre 1951 

1959, respectivamente; por cuanto de 1959 a ·1965 pasó de 

57.5 a 220.7 millones de colones, respectivamente, dando el 

intercambio el dltimo año mencionado una composición de 49 % 

(importaciones) y 51 % (exportaciones). 

Para mayor objetividad incluimos las cifras que nos -

han servido como base de los cálculos y el gráfico de la ten 

dencia matemática correspondiente a cada una de las series -

estudiadas. 
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EL SALVADOR: rffiPORTACION TOTAL y DE CENTROAffiERICA 

Millones de ~1il es de 
Colones Colones Porcentaje 

Año Total mundo Centroamérica del Total 

1951 162¡6 13 993 8.6 

1952 176i4 12 449 7.0 

1953 183.5 16 673 9.0 

1954 216.9 19 641 9.0 

1955 229.7 17 109 7.4 

1956 261.8 20 158 7.6 

1957 287.6 21 692 7.5 

1958 270.1 26 259 9.7 

1959 248.8 31 223 12.5 

1960 306.0 " 33 729 11.0 

1961 271.8 36 657 13.4 

1962 312.2 55 145 17.6 

1963 379.4 Y 69 992 1/ 18.4 

1964 477.7 ]J 98 084 Y 20.5 

1965 50154 1I 107 134 1;' ~. 25.0 

1/ ...., 1951-1963 tonsejo Nacional de Planificaci6n y Coordina--
ción Económica I¡Indicadores Económicos y Sociales. Dici8~ 
bre 1964 11 

1964 Banco Central de Reserva de El Salvador IiRevista íYle!l 
sual - Octubre 19S6 ii 

SIECA "Anuario Estadístico Centroamericano de Comercio -
Exterior 1965" 

r , 
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EL SALVADOR: TENDENCIA DE LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES 
DE CENTROAMERICA 

yy xy xy y x2y 

1951 13.993 - 4 - 55.972 16 
1952 12.449 - 3 - 37.347 9 
1953 16.673 - 2 - 33.346 4 
1954 19.641 - 1 ... 19.641 1 
1955 17.109 O O O 
1956 20.158 1 20.158 1 
1957 21.692 2 43.384 4 
1958 26.259 3 78.777 9 
1959 31.223 4 124.,892 16 
Suma 179.197 120.905 60 

L a ;:: . 'i. ;:: 19.910.77 
n 

b ;:: zx'i. ;:: 2.015.08 

~x 2 

y ;:: 19.910.77 + 2.0l5.08x 

11 Serie elaborada por el Consejo Nac. de Planificación y -
Coordinación Económica "Indicadores Econ. y Soco Dic./64.!! 

y Cálculos elaborados por el Autor. 
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EL SALVADOR: TENDE~CIA DE LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES 
DE CENTROAMERICA 

yy x~ xy~ X2~ 

1959 31.223 - 3 - 93.669 9 

1960 33.729 - 2 - 67.458 4 

1961 36.657 - 1 - 36.657 1 

1962 55.145 ·0 O O 

1963 69.992 1 69.992 1 

1964 98.000 2 196.0.00 4 

1965 107.134 11 3 321.402 9 

Suma 431.880 389.610 28 

El = ~'i. = 61,,697.14 
n 

b =ZX'i = 13.914.64 
zx2 

y = 61.697#14 + 13.914.64x 

11 Revista mensual de octubre 1966 Bco. Central de Reserva 
de El Salvador. 

11 Anuario Estadistica Centroamericano de Comercio Exterior 
SIECA. di Cálculos elaborados por el Autor. 
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EL SALVADOR: INTERCAriIBIO CON CENTROArl1ERICA 
(miles de Colones) 

.Impor- Expor- Inter- Relación 
Año taciones taciones cambio de Imp.% de Exp. % 

1951 13.993 6.009 "20.002 70 " 30 

1952 12.449 5.464 17.913 69·' 31 

1953 16.673 7.750 24.423 68 32 

1954 19.641 10.973 30.614 64 36 

1955 17.109 10.199 27.308 63 37 

1956 20.158 13.063 33.221 61 39 

1957 21.692 15.819 37.511 58 42 

1958 26.259 20.375 46.634 ' 56 44 

1959 31.223 26.299 57.522 54 46 

1960 33.729 30.730 64.459 52 48 

1961 36.657 37.580 74.237 49 51 

1962 55.145 46.749 101.894 54 46 

1963 69 .. 992 1/ 75.351 1/ 145.343 48 52 

1964 98.084 Y 91.989 11 190.073 52 48 

1965 '107.134 11 113.560,lI 220.694, 49 51 

1:.1 
2/ 

1951-1963 Consejo Nacional de Planificación y Coordinac. -
Económica IIIndicadore8 E y S, Dicie:nbre/64 11 

II 

1964 Banco Central'de Rva. de El Salvador "Revista Mensual 
Octubre/66. n 

1965 SIECA Anuario Estadístico C. A. de Comercio Ext. 1965. 
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EXP 011TA C I Or~E5 

Por su parte las "exportaciones de El Salvador hacia 

Centroamérica durante el periodo 1951-1959~ ascendieron de 

6.0 millones de colones a 26.3,_cifras que representaron en 

relación con las exportaciones totales del País, el 2.8% -

para el año de 1951 y 9.3% para 1959. 

En contraste con"las cifras anteriores durante el -

lapso comprendido de 1959-1965, la~ exportaciones se incre

mentaron de 26.3 millones de colones a 113.5, que los mis

mos años considerados representan el 9.3% para 1959 y 24.0% 

para 1965. 

La tasa acumulativa anual de crecimiento de las expor 

taciones durante los 9 años comprendidos de 1951-1959 fue -

de 27.2 por ciento. En cambio la tasa acumulativa anual oQ 

tenida durante el lapso 1959-1965 fue de 38.2 por ciento, -

aumento que se produjo principalmente a partir de la vigen

cia del tratado general que vino a ensanchar el mercado pa

ra las manufacturas del País. 

Por otra parte el monto de las exportaciones conforme 

la-tendencia matemática del periodo sin Integración habría -

sido de 42 millones de colones aproximadamente 1 mientras que 

las expórtaciones reales del año 1965 fueron de 113.5 millo

nes de colone~, resultando un incremento de 71.5 millones -

de colones. 
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Proyectando ambas tendencias matemáticas al año 1970, 

resulta que, mientras las exportaciones conforme la tenden 

cia del primer periodo habrian alcanzado un monto de aproxi 

madamente 52 millones de colones, las exportaciones con ba

se en la tendencia matemática del periodo con integración -

11egarian a la cantidad de 172 millones aproximadamente, c~ 

ya comparación muestra un incremento potencial de 120 milI. 

nes de colones. 

Cabe observar de las cantidades adelante descritas, 

-q.e las exportaciones con destino a Centroamérica fueron m~ 

nores q.e las importaciones durante los años comprendidos -

de 1951 hasta mediados de 1960/61; pero a partir del seg.n

do semestre de 1961, año en que entró en .igor el Tratado -

General de Integración Económica Centroamericana, las expo~ 

taciones han sido alternativamente mayores y menores q.e 

~as importaciones,finalizando con un saldo favorable de 7.4 

millones de colones en 1965.-

A modo de ilwstración insertamos las cifras y gráfi

cos que hemos utilizado en el análisis anterior. 



EL SALVADOR: EXPORTACIONES TOTALES Y HACIA CENTROAMERICA 

millones de Miles de 
Colones Colones Porcentaje 

Año Total Mundo Centroamérica del Total 

1951 213.8 6 009 2.8 

1952 220.7 5 464 2.5 

1953 224.0 7 750 3.4 
, 

1954- 262.6 10 973 4.2 

1955 267.3 10 199 3.8 

1955 281.8 13 063 4.6 

1957 346.2 15 819 4.5 . 
1958 290.1 20 375 7.0 

,". 

1959 283.4, 26 299 9.3 

1960 292. O J 30 730 10.5 

1961 297.7 37 580 12.6 

1962 340.8 46 749 13.7' 

1963 385.7 1/ 75 351 l.I 19.5 

1964 445.5 Y 91 989 Ji 20.6 

1965 471.8 11 113 476 11 24.0 

l/ 1951-1963 Consejo Nacional de Planificaci6n y Coordina
ción Económica ¡¡Indicadores Económicos y Sociales. Diciem 
bre 1964 11 

1964 Banco Central de Reserva de El Salvador IIRevista 
Mensual. Octwbre 1966 í1 

1965 SIECA flAnuario Estadistico Centroamericano de Comer 
cio Exterior 1965 11 



EL SALVADOR: EXPORTACIONES A CENTROAMERICA 

y1J xy xy y 2 
x y 

1951 6.009 -4 - 24.036 16 
1952 5'.464 -3 -16.392 9 
1953 7.750 -2 -15.500 4 
1954 10.973 -1 -10.973 1 
1955 10.199 O O O 
1956 13.063 1 13.063 1 
1957 15.819 2 31.638 4 
1958 20.375 3 61.125 9 
1959 26.299 4 105.196 16 
Suma 115.951 144.121 60 

¿ 
a ;::; --~ - ;::; 12.883.44 

2.402.02 

y ;::; 12.883.44 + 2.402.02x 

1:/ Serie elaborada por el Consejo Naco de Planificación y -
Coor dinación Económica n In d icador es Ec on o y Soc. Dic/64 ji y Cálculos elaborados por el Autor. 

" 



EL SALVADOR: EXPORTACIONES A CENTROAMERICA 

y 1/ 11 xy .~/ 
2 

1/ x x 

1959 26.299 -3 -78.897 9 
1960 30.730 -2 -61.460 4 
1961 37.580 -1 -37.580 1 
1962 46.749 O O O 
1963 75.351 1 75.351 1 
1964 92.002 2 184.004 4 
1965 113.560 Y 3 340.680 9 
Suma 422.271 422.098 18 

a = 2.y._ = 60.324.42 
n 

b ::: z.x~ _._ ::: 16.074.93 
:é:x 2 

y ::: 60.324.42 + 15.074.9~ 

1/ Revista Mensual de octubre 1~66 Bco. Central de Reserva 
de El Salvador. 

2/ Anuario Estadistico Centroamericano de Comercio Exterior 
- SIECA. 
11 Cálculos elaborados por el Autor. 
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EL SALVADOR: BALANZA COMERCIAL CON CENTROAMERICA 
(Miles de Colones) 

Importaciones Exportaciones Saldo 

1951 13.993 6 009 7 985' 

1952 12.449 5 464 - 6 985 

1953 16,673 7 750 - 8 983 

1954 19.641 10 973 8 668 

1955 17.109 10 199 - 6 910 

1956 20.158 13 063 - 7 095 

1957 21.692 15 819 - 5 873 

1958 '" 26.259 20 375 - 5 884 

1959 31.223 26 299 4 924 

1960 33.729 30 730 2 999 

1961 36.657 37 580 923 

1962 55.145 46 749 8 396 

1963 69.992 Y 75 351 Y 5 359 

1964 98.084 Y 91 989 Y 6 095 

1965 107.134 ]J 113 560 3/ 7 426 

11 1951-1963 Consejo Nacional de 'Planificación y Coordina-
ción Económica "Indicadores Econ6micos y Sociales. Diciem 
bre 1964" . -

11 1964 Banco Central de Reserva de El Salvador "Revista 
Mensual. Octubre 1966 11

, 

II 1965 SIECA .HAnuario Estadistica Centroamericano de Come.!. 
cio Exterior 1965". 

,.~ 
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EL SALVADOR: IMPORTACION y EXPORTACIOt~ DE 
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CAPITULO VII 

ANALISIS comPARATIVO DE LA TASA REAL E 

HIPOTETICA DE CRECImIENTO INDUSTRIAL 
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l. ANALISIS GENERAL 

Para conocer el crecimiento industrial realmente ocu 

rrido durante el periodo considerado bajo los efectos del -

mercado Común Centroamericano, o sea a partir de 1959 J y la 

tendencia del crecimiento de no haberse iniciado dicho mer-

cado Común 9 ~emos dividido los 15 aA os considerados en dos 

per!odos~ el primero abarca de 1951,a,1959 y el segundo de 

1959 a 1965, cuyos valores se consignan en el siguiente cua 

dro~ 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

PRODUCTO BRUTO INDUSTRIAL {VALOR -AGREGADO) 
Precios constantes de 1962 II 

millones de millones 
Colones Colones 

118.'1 1959 179.9 

134.5 1960 :205.5 

141.0 1961 216.1 

153.8 1962 241.4 

158.2 1963 265.L 

166.0 1964 295.7 

178.0 1965 326.6 

177.4 

179.9 

de 

1../ Departamento de Estudios Económicos del Banco Central de 
ReserVa de El Salvador. 
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Concretam~nte la diferencia entre el crecimiento real 

y el hipotético se observa al comparar la proyecci6n entre -

los años 1959-1965 y la curva trazada con los datos reales -

para el mismo periodo. 

El crecimiento industrial hipotético 1959-1967 canfor 

me la linea de tendencia calculada para el periodo 1951-1959 

S8 comporta como .sigue: 

millones de 
Cololles 

1959 189.7 

1960 199.6 

1961 210.0 

1962 220.9 

1963 232.4 

1964 244.5 

1965 257.2 

1966 270.5 

1967 284.6 

Por su parte la tendellcia basada en el crecimiellto 

industrial 1959-1965, inducido por el desarrollo del Progra-

ma de Integración Económica, mU8stra los valores: 

~.," 
\, 

¡, 
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Millones de 
Colones 

1959 181.3 

1960 199.8 

1961 220.1 

1962 242.6 

1963 267.3 

1964 294.6 

1965 324.7 

1966 357.8 

1967 394.3 

Hasta el aRo 1965 que dispusimos de tabulaciones ofi 

ciales, la diferencia entre el valor del producto interno -

bruto correspondiente al sector industrial fue de 57.5 mi--

llones de colones, resultantes de comparar el valor real ca 

rrespondiente a 1965 (324.7) Y el valor hipotético para el 

mismo aRo (257.2) 

La diferen6ia absoluta del creciMiento industrial an 

tes seRalada se deue a que el valor del periodo hipotético 

(257.2) es una proyección del crecimiento que siguió en El 

Salvador el sector industrial entre 1951 y 1959 o sea cuando 

los paises centroamericanos no habían llegado al estableci

miento del mercado Común y todavía regían el limitado inter 

cambio comercial los tratados bilaterales de libre comercio. 
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De otro modo, tal diferencia se aprecia mejor al com 

parar la tasa acumulativa anual de crecimiento industrial -

del periodo 1959-1965, que fue de 10.2 por ciento, con la -

tasa correspondiente a los años 1951-1959, que fue de 5.2 -

por ciento. 

Con la finalidad de tener una idea acerca del compo~ 

tamiento de ;a tendencia de crecimiento del sectorindus- -

trial, hemos proyectado valores para los años 1966 y 1967 -

con las mismas bases anteriorei habiendo obtenido los re8ul 

tados siguientes: 

Datos Reales Datos Hipotéticos 
Proyección" Proyección 

Millones de Millones de 
Colones Colones 

1966 357.8 1966 270.5 

1967 394.3 1967 284.6 

Las cifras anteriores permiten pronosticar, que para 

el año 1967, el margen entre la tendencia del crecimiento -

industrial generado por el movimiento de "integración econó-

mica y la tendencia hipot~tica, alcanzarLa la suma de lOg.? 

millones "de colones. 'Esto 8S bajo el s~puesto de que no --

surgiesen circunstancias adversas que afectasen ~ubstancial 

mente la economía del País. 



El crecimiento industrial obtenido hasta el año 1965 

como consecuencia del Mercado Comón Centroamericano puede -

considerarse satisfactorio y asimismo el de los años 1966--

1967, si los pronósticos se confirmasen. Pero abrigamos --

ciertas dudas acerca del futuro crecimiento industrial al -

asociar hechos concretos que constituyen verdaderas r~moras 

al desarrollo industrial, como son las actitudes negativas 

de algunas dependencias gubernamentales donde todavía preva 

lece el criterio fiscal y la improvisación. Para el caso -

el Ministerio de Hacienda frecuentemente obstaculiza el es

tablecimiento de nuevas plantas industriales al regatear 

las exenciones fiscales de la Ley de Fomento Industrialo 

Repetidas veces la dinámica del sector privado encue~ 

tra obstáculos por la falta de mayor visi6n y diligencia del 

sector pCiblico. En este aspecto es digna de reconocimiento 

la atenGión que se está dando al desarrollo industrial en -

Costa Rica y Nicaragua 9 paises que vienen incrementando no

toriamente su industrialización. 

Agregamos a continuación las bases de los cálculos y 

el gráfico de la curva de crecimiento industrial registrado 

durante los años comentados. 



EL SALVADOR: TENDENCIA DEL e R E e HlI El\H o If\IDU5TRIAL 1951-1959 

Millones de Colones 

x y lag y x log y x 
L Vc 

1951 -4 118.1 2~072250 -8.289000 16 126.5 . 

195'2 -3 134.5 2.128722 -6.386166 9 133.0 

1953 -2 14J..0 2.149219 -4.298438 4 140.0 

1954 ':"1 153.8 2.186956 -2.186956 1 147.2 

1955 O 158.2 2.199206 O 154.9 

1956 1 166.0 2.220108 2.220108 1 162.9 

1957 2 178.0 2.250420 4.500840 4 171.4 

1958 3 177.4 2.248954 6.746862 9 180.3 

1959 4 179.9 2.255031 9.020124 16 189.7 

19.710866 1.327374 60 

Proyecci6n 

z:.log y :;: n lag a 1960 199.6 

19.710866 :::: 9 lag a 1961 210.0 

10g a :;: 2.190096 1962 220.9 

a :;: 154.9 1963 232.4 

2: x lag Y :;: lag b~x 2 1964 244.5 

·1.327374::: 60 lag b 1965 257.2 

10g b :;: 0.0221229 1966 270.5 

b ::: 1.052 1967 284.6 

Yx ::; 154.9(1.052) x 
/ 

/\ 
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E~}'AtVADOR: TENDENCIA DEL CRECImIENTO INDUSTRIAL 1959-1965 
~'l 

. ¡, ':~i ~1i 11 o n 8 s d 8 Colon e s 

x y 10g y x 10g L Ye y x 

1959 - 3 179,.9 2.225031 - 6.765093 9 181.3 

1960 - 2 205.5 2.312812 - 4.625624 4 199.8 

1961 - 1 216.1 2.334655 - 2.334655 1 220.1 

1962 O 241.4 2.382737 O 242.6 

1963 1 265.2 2.423574 2.423574 1 267.3 

1964 2 295.7 2.470851 4.941702 4 294.6 

1965 3 326.6 2.514016 7.542048 9 324.7 

16.693676 1.181952 28 

Proyección 

~~og y :;; n 10g a 1966 357.8 

16.693676 :;; 7 lag a 1967 394.3 

10g a :: 2.38481 

a :: 242.6 

Zx lag y 10g b~x 2 
:;; 

1.181952 :: 28 log b 

log b = 0.04221257 

b = 1.102 

Y-x :;; 242.6 (1.102)x 
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2. EVALUACION PORMENORIZADA 

Además del análisis general comparativo antes- expue~ 

to, hemos crsido conveniente evaluar en detalle el desplaz~ 

miento de los indicadores de crecimiento industrial que a -

nuestro juicio consideramos más representativos: 

a) El aumento y diversificación de la producción; 

b) Expansión de las exportaciones hacia el Area; 

c) Desarrollo y mejoramiento de la ~nfrae8tructura; 

d) Aumento del número de.sociedades anónimas y del -

capital social de las mismas; 

e) Incremento de la inversión extranjera. 
, , 

AUMENTO Y DIVERSIFICACION DE LA PRODUCCION 

Conforme cifras obtenidas del Banco Central de Reser 

va de El Salvador, basadas en precios constantes de 1962, -

facilmente puede apreciarse el crecimiento registrado por -

los 20 rubros industriales adelante descritos, entre los --

años 1951-1959 Y 1959-1965, como sigue: 

V a 1 o r A g r e 9 a d o 

Miles de Colones 

1951 1959 DifaT. 1959 1965 Difer. 

Alimentos 47.44¿ 73.166 25.724 73.166 118.635 45'\"469 

Bebidas 27.536 ;¿6.895 641 26.895 36.312 9.417 



1951 1959 Difer. 1959 1965 Difer. 

Tabaco 10.139 10.954 815 10.954 15.552 4.598 

Textiles 5.241 11.810 6.569 11.810 27.143 15.333 

Calzado y v8st.l1.511 23.046 11.535 23.046 41.849 18.443 

rnadera 1.329 1.317 12 1.317 1.441 124 

muebles 850 1.833 983 1.833 4.082 2.249 

Papel y cartón 120 516 396 516 3.704 3.188 

Imprentas 1.972 3.777 1.805 3.777 6.599 2.822 

Cuero 1.810 1.905 95 1.905 2.930 1.025 

Caucho 248 1.356 1.108 1.356 3.157 1.801 

P. Químicos 2.559 6.149 3.590 6.149 14.744 8.595 

P. Petróleo -.- -.- - . - 8.709 8.709 

P.no metálicos 1.513 6.106 4.593 6.106 9.145 3. 039, 

I. meto básico -.- 224 224 224 893 669 

P. metálicos 1.294 1.700 406 1.700 4.160 2.460 

maquinaria 565 901 336 901 2.400 1.499 

ffiaq. eléctrica 464 808 344 808 6.664 5.856 

mato transp. 1.931 4.054 2.123 4.054 6.476 2.4¿2 

I. Diversas 1'.603 3.344 1.741 3.344 12.036 8.692 

En términos absolutos los rubrus de mayor crecimiento 

durante los años 1959-1965 resultan ser 9 en su orden, los -

siguientes: 
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1959 1965 Incremento % del 
Relativo Absoluto Prod. 

uf Bruto JO Ind. 

Alimentos 73.166 118.635 62.-1 45.469 13.9 

Calzado y vestu. 23.046 41.849 80.0 18.443 5.6 

Textiles 11.810 27.143 129.8 15.333 4.7 

Bebidas 26.895 36.312 . 35.0 9.417 2.9 

Prod. de Petr61eo -.- 8.709 8.709 2.7 

Ind. Diversas 3.344 12.036 259.9. 8.692 2.7 

Prod. Químicos 6.149 14.744 139.7 8.595 2.6 

maq. eléctrica 808 6.664 724.7 5.856 1.8 

Tabaco 10.954 15.552 42.0 4.598 1.4 

Papel y cart6n 516 3.704 617.8 3.188 1.0 

Prod. Metálicos 1.700 4.160 144.7 2.460 0.7 

Muebles 1.833 4.082 122.7 2.249 0.7 

Cabe observar en relación con las cifras señaladas, 

que los renglónes de mayor desarrollo se localizan entre 

las actividades clasificadas como productoras de articulas 

de co~sumo y productos intermedios 5 habiéndose quedado rel~ 

gada la fabricaci6n de bienes de capital y materias primas 

industriales. 

En términos relativos las actividades ~ndustriales -

de mayor desarrollo durante el lapso comentado, son: produ~ 

tos de petróleo, maquinaria eléctrica, papel y cartón?' in--

dUBtrias diversas, productos metálicos, productos químicos, 

- ---- ~--------~~-
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textiles, muebles, calzado y vestuario, alimentos, tabaco y 

bebidas, en su orden. 

N6tese que los .productos de petr61eo no registran 

p~oducci6n para el aAo 1959, debi~ndose tal. circunstancia a 

que las operaciones de la refineria se iniciaron hasta el -

año 1963. 

Desde el punto de vista de la diversificación de la 

producci6n se pueden mencionbr entre las m¿s importantes m~ 

nufacturas surgidas en el período del mercado Comdn Centro

americano, la fabricación y envases de jugos de fruta, le~

gumbres, conservas, mermeladas, jaleas y sopas deshidrata-~ 

das; elaboración de alimentos concentrados para animales y 

aves; industria vinicola; fabricación de pinturas, aceites 

no comestibles, insecticidas, fungicidas, desinfectantes, -

cosméticos, perfumes, productos farmac~uticos'Y derivados -

del petróleo; manufactura de metales de construcción y pro

ductos metálicos, construcción de maquinaria, aparatos eléc 

tricos y material de transporte. 

En todo caso, el mayor crecimiento absoluto de las -

industrias dedicadas a la fabricación de productos alimenti 

cios 'y demás artículos de consumo se explica en la orienta

ción original que se dió al instrumento centroamericano di

seAado para proporcioHar la debida protección arancelaria a 

las industrias centroamericanas, pues en dicho documento se 

estableci6 una escala de prioridades que colocaba a los prQ 
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ductos objeto de libre comercio o sean las industrias trad! 

cionales en primer lugar, siguiendo en su orden la protec-

ción para los productos manufacturados en Centroamérica, 

los productos importados posibles de sustituir a corto pla

zo y finalmente las materias primas, productos intermBdios 

y envase. 

En aquella época se justificaba tal manera de proce

der teniendo en cuenta que el mercado Camón se encontraba -

en su fase inicial; pero a esta altura, como muy atinadame~ 

te lo ha reconocido la misi6n Conjunta" de Programaci6n para 

Centroamérica, se hace indispensable y apremiante adoptar -

actitudes deliberadas de parte de los países miembros para 

desarrollar la producción del mayor ndmero de materías pri~ 

mas industriales posible y entrar en la producción de bienes 

de capital hasta donde ello sea factible. 

EXPANSION DE LAS EXPORTACIONES 

Habiendo evaluado las exportaciones con anterioridad, 

en esta sección nos limitamos a considerarlas como factor -

de crecimiento industrial, destacando dnicamente los rubros 

que muestran mayores aumentos, segdn se puede apreciar en -

el siguiente cuadro: 
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EL SALVADOR: EXPORTACIONES A CENTROAmERICA 1959-1965 

(miles de Colones) 

1959 1/ 1965 11 

Productos Alimenticios 11.345 18.504 

mato c·rudos no comest. 544 2.387 

Combustibles y Lubric. 299 9.110 

Aceites y mantecas 1.477 4.179 

Productos Químicos 2.574 18.784 

Articulas manufacturo 6.248 36.089 

maquina y mato de Transp. 358 4.309 

Art. íI1anufact. Diversos 2.410 20.036 

Incre 
mento 

7.159 

1.843 

8.811 

2.702 

16.210 

29.841 

3.951 

17.626 

% 

63.1 

338.8 

2946.8 

182.9 

629.8 

477.6 

1103.6 

731.4 

Como puede notarse, los mayores incrementos absolutos 

se localizan en los articulas manufacturados, articulas manu 

facturados diversos, productos químicos, combustibles y lu--

bricantes y productos alimenticios, en su orden. 

Sin embargo, en términos relativos son los combusti--

bIes y lubricantes, maquinaria y material de transporte, ar-

tfculos manufacturados y materiales crudos no comestibles, -

los rubros de mayor cr8ci~iento. 

II Bco. Central de Reserva ¡;rnemoriS'l 1963 li 

y SrECA "Anuario Estadístico de Comercio Ext. 1965 t1 
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DESARROLLO ·Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

Con la formaci6n del Mercado Común Centroamericano se 

volvi6 imperiosa la necesidad de mejorar la infraestructur~ 

del País~ a fin de propiciar las condiciones básicas neces~ 

rias para el normal desenvolvimiento del comercio, la indu~ 

tri y damás actividades econ6micas~ Para los fines del pr~ 

s~nte trabajo se analizan solamente la red vial, la produc

ci6n de energía el~ctrica y el servicio de telecomunicacio-

nes. 

RED VIAL 

La red vial salvadoreña, ha registrado cambios en la 

longitud de carreteras en servicio relativamente pequeños -

entre los años 1959-1965, dado que el año 1959 El ~alvador 

ya contaba con 2.613 kilómetros de carreteras que comunica-

ban las principales regiones agrícolas, industriales y ciu-

dades del País, de los cuales 903 correspondian a carreteras 

pavimentadas y 1710 a vías revestidas y el año 1965 habían 

3080 ki16metros de carreteras, habiéndose producido única-

mente un aumento de 467 kilómetros. 11 
A nivel centroamericano y conforme el programa regi~ 

nal de carreteras, El Salvador interconecta con Honduras --

por medio de la carretera CA-7 y con Guatem~la por el puen-

te sobre el Río Anguiatú en la carretera CA-12. 

1/ Dirección Gral. de Estadistica y Censos líEI Salvador en 
Gráficas 1965 11 .. 

~---



ENERGIA ELECTRICA 

La capacidad instalada para la producción de ~nergia 

el~ctrica pasó de 65\500. kilovatios a 114.845; pero la pro

d~cción aumentó de 229.000 kwh en 1959 a 417.514 kwh en 1965. 

A su vez las plantas eléctricas de servicio público 

y privado fueron 73 en 1959 y 177 en 1965, cuyas ventas a -

servicios privados pasaron de 139.0 millones de kwh a 304.8 

millones de kwh, respectivamente durante los años comenta--

dos. 1/ 

TELEcomUNICACIONES 

Por cuanto a las instalaciones de telecomunicaciones, 

El Salvador se ha propuesto en los últimos años la amplia--

ción y modernización de dicho servicio J habiendo conseguido 

a la fecha importantes avances~ desde luego que se han pue~ 

to en operación nuevas plantas telefónicas automáticas en -

la ciudad de San Salvador, Santa Tecla y San miguel, a la -

vez que se han mejorado los sistemas de comunicación inter-

nacionales. 

Como acontecimiento importante desde el punto de vis 

ta centroamericano debemos mencionar la creación de la Em--

presa Centroamericana de Telecomunicaciones, constituida --

con la finalidad de operar una arteria regional que facili-

te la comunicación directa entre los cinco sistemas naciona 

les. 

II Dirección General de Estadistica y Censos líEl Salvador -
en Gráficas 1965". 
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AumENTO DE U~S SOCIEDADES ANONlmAS y DE- SU CAPI,TAL SOCIAL 

Hemos creido conveniente considerar como indicador -

de crecimiento el' aumento de las sociedades anónimas por -

disponer de información comparable elaborada por la Inspec

ción de Sociedades mercantiles y Sindicatos para el período 

en estudio, con la salvedad de que los años 1951-1959 dnica 

mente se relaciona el ndmero de sociedades y el capital de 

las mismas, sin hacer la separación por actividad. 

El año 1951 el ndmero de sociedades anónimas regis-

tradas fue de 57, cuyo capital/ social alcanzó el monto de -

~ 42.469.289 Y el año 1959 operaban 273 con un capital to-

tal de ~ 185.070.573. La comparación de dich3s cantidades 

revela que el ndmero de sociedades 8e incrementó 5 veces -

aproximadamente y el capital aumentó en 142.6 millones de -

colones o 

Entre 1959 y 1965 las sociedades anónimas aumentaron 

en 369 unidades y el capital se incrementó en 283.6 millo-

nes de colones. 

La relación de los incrementos absolutos, puede apr~ 

ciarse mejor si se comparan los resultados anteriores, así: 

1951 

Nº de Sociedades 57 

Capital Social ~ 420469.289 

1959 

273 

Qt 185.070.573 

1965 

544 

~ 468.752.940 

- ---, 



Refiriéndonos especificamente a las sociedades anóni 

mas dedicadas de manera especial a la explotación de indus-

trias manufactureras, éstas han crecido durante 1960-1965 -

como sigue: 

Cap. Social 
NQ Colones 

1960 89 114.854.100 

1961 100 129.983.100 

1962 113 132.082.900 

1963 137 156.742.000 

1964 162 200.063.275 

1965 179 223.248.300 

Obsérvese que el número de sociedades 8e ha duplicado~ 

mie~tras que el capital social ha tenido un aumento de 108.4 

millones de colones equivalente al 94.4%. 

Para dar una idea de conjunto del aumento de dichas -

sociedades en el Pais, se han clasificado, con base en los -

informes contenidos en los boletines Nª 1 al 11 de la Inspe~ 

ci6n de Sociedades mercantiles y Sindicatos, en el cuadro 

adelante detallado indicando la actividad,. el nómero y el ca 

pital. 



-
1

Z
0

 
... \

 
. 

¡ 

A
c
ti

v
id

a
d

 

1 
A

g
ri

c
u

lt
u

ra
, 

s
il

v
ic

u
lt

u
ra

 
y 

P
e
sc

a
. 

2 
m

in
e
rí

a
 

3 
C

o
n

st
ru

c
c
ió

n
 

4 
In

d
. 

m
a
n

u
fa

c
tu

re
ra

s 
5 

C
o

m
er

ci
o

 
6 

T
ra

n
sp

o
rt

e
 

7 
S

e
rv

ic
io

s
 

8 
E

le
c
tr

ic
id

a
d

 

1 2 3 4 5 6 7 8 

T
 

o 
t
a
l
 

e 
s 

\ ¡ i Nº
 

f~ ,1 ,~
3 

',í 
2 

4
0

' 
89

 
1

0
6

 
'2

7
 

5
0

 

", ~ I 3
3

7
 

(.I
~ :'1:
 N

º 
" ~,3

6 
ti" 

3 
4

9
 

1
3

7
 

1
2

6
 

! 
2

7
 

;4
7

 
1

0
 

1
9

6
0

 

C
ap

. 
S

o
c
ia

l 

9
.3

0
5

.0
0

0
 

3
7

5
.0

0
0

 
2

2
.5

0
9

 . 
.0

00
' 

1
1

4
.8

5
4

.1
0

0
 

6
3

.1
2

6
.4

0
0

 
1

0
.2

4
1

.7
0

0
 

3
5

.1
6

1
.3

0
0

 

2
5

5
.5

7
2

.5
0

0
 

1
9

6
3

 

1
5

.6
9

0
.2

0
0

 
4

2
0

.5
0

0
 .

 
2

5
.6

7
9

.0
0

0
 

1
5

6
.7

4
2

.0
0

0
 

7
6

.3
6

1
.9

Ü
O

 
1

1
.3

5
9

.2
0

0
 

2
3

.1
5

2
.7

0
0

 
1

4
.5

5
0

.0
0

0
 

N
º 

28
 3 

-4
4 

1
0

0
 

1
1

4
 

29
 

5
2

 

3
7

0
 

N
º 

4
1

 3 
·5

8
 

, 1
6

2
 

1
4

1
 

3
1

 
5

3
 

1
0

 

i~
 f 

1
9

6
1

 
, , 

C
ap

. 
S
o
c
i
a
~
 

1
2

.6
4

0
.0

0
d

 
4

2
0

.5
0

0
, 

2
3

.5
9

4
.5

0
d

 
1

2
9

.9
8

3
.1

0
0

 
6

8
.9

7
3

.,
3

'0
0

 
1

1
.1

0
4

.2
0

0
 

3
6

.3
3

6
.7

0
0

 , ití 
1

,.
, 

'/ 

2
8

3
.0

5
2

.3
0

p
: ",\ 

1
9

6
4

 

,h ':1\
 

,) , 
2

3
.9

4
0

.2
0

0
 

4
2

0
.5

0
0

 
3

3
.1

1
3

.0
0

0
 

2
0

0
.0

6
3

.
2

7
9 

1
0

3
.6

9
1

.6
0

0
 

1
3

.3
6

1
.6

5
0

 
?
4

.4
8

1
.6

9
p

 
1

4
.5

5
0

.0
0

0
 

" 

i3
5

 
3

2
3

.9
5

5
.5

0
0

 
4

9
9

 
,
4
1
3
.
6
2
1
.
9
1
~
 

',1 '¡" 

N
º 

3
2

 3 
47

 
1

1
3

 
1

2
0

 
31

 
5

7
' 

4
0

3
 

N
º 

¿l
5 3 

6
3

 
1

7
9

 
1

5
4

 
3

3
 

5
7

 
1

0
 

, 

5
4

4
 

1
9

6
2

 

C
ap

. 
S

o
c
ia

l 

1
4

.2
8

0
.0

0
0

 
4

2
0

.0
0

0
 

2
4

.2
2

4
.5

0
0

 
1

3
2

.0
8

2
.9

0
0

 
7

0
.5

6
7

.9
0

0
 

1
1

.9
0

4
.2

0
0

 
3

7
.5

8
9

.2
0

0
 

2
9

1
.0

6
9

.2
0

0
 

1
9

6
5

 

2
9

.6
7

0
.2

0
0

 
4

2
0

.5
0

0
 

3
5

.5
4

3
.0

0
0

 
2

2
3

.2
4

8
.3

0
0

 
1

1
3

.0
2

9
.4

0
0

 
1

1
.4

9
0

.6
5

0
 

2
9

.4
5

0
.8

9
0

 
2

5
.9

0
0

.0
0

0
 

4
6

8
.7

5
2

.9
4

0
 

N
o

ta
s:

 
N

o 
se

'.
in

c
lu

y
e
n

 
b

a
n

c
o

s
j 

c8
m

p
añ

ía
s 

d
e 

se
g

u
ro

s'
 y

, 
o

tr
a
s
 

so
c
ie

'd
a
d

e
s 

fi
n

a
n

c
ie

ra
s
 

:1 

FU
E

N
T

E
: 

B
o

le
ti

n
e
s 

d
e
l 

N
º 

1 
a
l 

li
, 

d
e 

la
 

In
sp

e
c
c
ió

n
 

d
e 

S
o

c
ie

d
a
d

e
s 

m
e
rc

a
n

ti
le

s
 

y 
-

S
in

d
ic

a
to

s
. 

L I~
 

,~ 1 
'~ 

~ 
:¡~ " , 



.. 131 .. 

INCREMENTO DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 
I 

Las inversiones extranjeras en El Salvador muestran 

un acelerado crecimiento entre los años 1959-1965, desde 

luego que pasaron, de' 36.0 millones de colones en 1959, a 

87.4 en 1965 1 cuya comparaci6n da como resultado una diferen 

cia absoluta de 51.4 millones de colones, equivalentes al -

142.8%. 

Los años anteriores a la formación del Mercado Común 

Centroamericano las inversiones extranjeras se incrementaron 

muy poco, segdn se puede colegir de las cifras adelante des-

critas, pues de 28.2 millones de colones en 1956, pasaron a 

36.0 en 1959, margen que representa un aumento del 27.6%. 

Las inversiones extranjeras se realizaron entre 1956-

1965, como sigue: 11 

Inversión 
Millones de 

Colones 

1956 28.2 

1957 29.6 

1958 31.0 

1959 36.0 

1960 47.3 

1961 62.3 

1962 66.7 

1/ El Salvador en Gráficas 1965~ pág. 60 
I 
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1963 54.2 

1964 66.4 

1965 87.4 

Ahora bien, para· tener una idea de la relaci6n exis-

tente entre la inversión nacional y la extranjera, inserta-

mos el siguiente cu~dro del capital social invertido en las 

sociedades anónimas registradas hasta el 31 de diciembre de 

1965. 

CAPITAL SOCIAL NACIONAL Y EXTRANJERO INVERTIDO EN 
SOCIEDADES ANONIMAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965 

(millones de Colones) 1:/ 

Capital Social Suscrito 
Inversión Absoluto Relativo 

Nacional 281.4 81% 

.E.xtranjero 87.3 19% 

Total 468.7 100% 

Indudablemente la propensión·a invertir en ~os paises 

del mercado Comdn~ de parte de los países desarrollados es -

cada vez mayor~ ante las diversas. medidas proteccionistas, -

nacionalistas y de otro tipo, que los países centroamericanos 

·est¿n aplicando a fin de conseguir su gradual desarrollo y me 

joramiento de las condiciones de vida de su pob~aci6n. 

Como antes se ha indicado, tanto el sector pdblico co-

mo el privado están considerando la conveniencia de regular -

las inversiones extranjeras de manera que éstas S8 realicen -

conforme los limeamientos de fomento industrial programados -

a nivel regional. 

1/ Boletín Nº llAño V.Enero/Junio 1966, de la Inspección de -
Sociedades Mercantiles y Sindicatos. 
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l. C O N C L U 5 ION E 5 

l. Estudiada la estructura del Mercado Comdn Centroam~ 

ricano encontramos que éste no responde a cánones teóri 

cos, desde luego que en su estado actual no ha logrado 

fluidez en la movilidad de los factores y en otros as-

pectos ha. sobrepasado sus limites? invadiendo los cam-

pos propios de las uniones económicas y de lo que seria 

una integración económica total. 

2. El movimiento de integración económica ha fortaleci 

do la capacidad negociadora de cada uno de los paises -

centroamericanos, ante situaciones especiales que conti 

nuamente ocurren en los mercados mundiales a los princi 

pales productos de exportación. 

3. Debe reconocerse que al Comité de Cooperación Econó 

mica del Istmo Centroamericano, organismo que contó con 

la efectiva asesoria de la CEPAL, mientras tuvo a su 

cargo la dirección y coordinación de la integración ec~ 

nómica centroamericana, corresponde el mérito de haber 

dotado del adecuado marco juridico e institucional al -

Programa de Integración Económica Centroamericana, sien 

do ahora el Consejo Económico Centroamericano el respo~ 

sable de perfeccionarlo y decidir la ruta a seguir para 

llegar a una unión económica o bien a una integración -

económica total. 



4. Es sostenible que los instrumentos diseñados para -

.promover y fomentar la industrializaci6n de los países 

centroameri~anos a que aludimos en la página 44 del Ca

pitulo 11, contienen las normas necesarias para alcan~

zar las metas propuestas., - El s·urgimiento ~e; ~mpase.s .. Y 

-retardo& deb~ atribuirse a·la existencia de intereses~

'creados o' ac.aso -a 16a deficiencias de los cuadro's t~cni 

ces ~entroam~ricanas. 

5. -. :.La ausenci~··de -una p.olítica industr ial def inida en

caminada a la: fabricaci6n- de m-eterias primas y bienes 

de capital, ha dado Bomo r~sultado la preferencia .de 

los inversioni$tas -.hacia la 'elaboraci6n de artículos de 

consumo inmed:iato.y muy limitadamente de productos in-

t~rmedios. El establecim~ento de ~lantas fabricantes -

de materias.: primas y bienes de capital se encuentra en 

sv fase de,estudios o de experimentación. 

6. Desde el punto de vista Jerárquico asumimos que el 

Consejo Econ6mico Centroamericano es el organismo rac-

tor de la política econ6mica centroamericana y qua el -

Comit~ de Cooperaci6n Econ6mica ha quedado en posici6n 

'de organismo asesor del Consejo. 

-·7.. En general el Gobierno de El Salvador ha cumplido -

los compromisos'adquiridos por medio de los tratados, -

convenios, protocolos y demás instrumentos del Programa 

de Integraci6n Económica Centroamericana y ha seguido·-
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una política, frente al proceso de industrialización del 

País, aceptable hasta cierto punto. De haber existido -

,una mejor coordinación entre las dependencias gubername~ 

tales relacionadas con la dirección de la politica econ~ 

mica a nivel nacional, se habrían aprovechado en mejor -

forma las ventajas derivadas del Mercado Comdn Centroam~ 

ricano. 

8. El sector privado está consciente de las responsabi-

lidades que le corresponden ante el desarrollo industrial 

originado del movimiento de integración económica y.en -

este sentido presta su valiosa colaboración para alcan-

zar las metas del Programa. 

Por tal razón,se hace necesario que las ,autoridades 

nacionales y regionales de integración económica encuen

tren la forma de hacer más o~erantes las disposiciones -

contenidas en los distintos instrumentos de integración 

y las emanadas de los organismos dirigentes. 

ge Aceptando conforme la teoría de Viner, que las unio-

nes aduaneras pueden aumentar o disminuir el bienestar -

de la población de los paises miembros, en el Capítulo 

VI -página 96- hemos afirmado que la mayor parte del in

tercambio inducido por el Mercado Comdn Centroamericano, 

es del tipo desviación de comercio, reconociendo conse-

cuentement~ que el bienestar de la poblaci6n centroam~ri 

cana se ha deteriorado. Sin embargo, es a la vez soste

nible, que en una segunda etapa de la integración, se 
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producirá un giro de manera que lo que ahora es desvia 

ci6n, se convertirá en creaci6n de comercio, recibiendo 

entonces el consumidor centroamericano, los beneficios 

de dicha evoluci6n. 

10. Es evidente que El Salvador ha experimentado un no-

table crecimiento industrial que se aprecia mejor al --

comparar la tasa real acumulativa anual de crecimiento, 

alcanzada entre 1959-1965 (10.2%) con la tasa acumulati 

va anual correspondiente al periodo 1951-1959 (5.2%), -

desde luego que la primera tuvo un incremento de 96.1% 

con respecto a la segunda. 

.--.. ' .. , 



2. R E C O lYl E N O A C ION E S 

l. Se hace necesario perfeccionar el mercado Comdn Cen 

troamericano mediante las tareas siguientes: 

a) Terminación del Arancel Comdn Centroamerican09 

b) liberaciÓn total del intercambio para los produ~ 

tos originarios del Area, y 

c) Libre movilidad de las personas. 

Respecto a la finalizaci6n del Arancel Comdn Cenir~ 

americano, conviene completar la equiparación de los --

gravámenes a la importación, para los 38 rubros pendie~ 

tes. La falta de equiparaci6n permite que los paises -

tengan distintos aforos para dichos productos, incidien 

do ello en las discrepancias de los costos de producción 

y causando impactos negativos en el desarrollo equili--

brado previsto. 

En cuanto al literal b) consideramos que ya es tiem 

po de arribar a la liberación total del intercambio de 

los productos originarios del Area, especialmente de --

aquellos que están supeditados a regimenes transitorios 

de excepción al libre comercio conforme el Anexo HAll --

del Tratado .General, y que a la fecha debieran estar li 

beralizados, sea mediante la suscripci6n de los resp8c~ 

tivos protocolos o por negociaciones multilaterales en 

el seno del Consejo Ejecutivo. 
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Se recomienda lp anterior porque ello conlleva el -

incremento del intercambio intrazonal y como lógica co~ 

secuencia una mayor competividad, el mejoramiento de la 

productividad y en última instancia una mejor calidad y 

precio de los productos. 

Sobre el punto c), enfatizamos que no se concibe un 

mercado común sin la libre movilidad de las personas, -

teniendo en cuenta que su fluidez entraña el libre des-

plazamiento del factor trabajo. Esto lo demanda el gr~ 

do de desarrollo que ha alcanzado el Mercado Común 9 so-

bre todo en el sector industrial~ donde cada unidad prQ 

ductora S8 proyecta y opera con dimensión centroamerica 

na. 

En el sentidoindicado~ las zonas geográficas Gare~ 

tes de mano de obra serian suplidas por las ,de mayor --

densidad demográfica. 

2. La suscripción de un protocolo que venga a flexibi-

lizar las renegociaciones de equiparación arancelaria, 

se hace imperiosa en este mom8nto~ especialmente para -

las industrias que se han desarrollado en el Area y que 

no existían cuando se equipararon por primera vez mu--

chos aforos en la etapa inicial del Programa. Dicha-

flexibilidad debe consistir fundamentalmente en evitar 

el trámite legislativo, qUB 8S donde la vigencia de los 

respectivog protocolos experimenta las mayores demoras. 

~.' 
'\:,. , . , 



3. Como medida coadyuvante con la protección del desarTE.. 

110 industrial, se recomienda que los gobiernos tomen me-

didas m¿s eh¿rgicas para combatir las pr¿cticas de comer-

cio desleal que están efectuando terceros' países. Para-

esto el mercado Cqmdn ya cuenta con disposiciones defensi 

vas (Art. 12 y 13 del Protocolo de San Jos¿) 

4. Considerando de que ya se institucionalizó la progra-

mación a nivel regional (articulada por los organismos de 

planificación de los cinco paises), se recomienda una po-

lItica coordinada para el desarrollo industrial de la Re-

gión, de tal modo que propenda a estimular'el fomento in-

dustrial y la creación de industrias que no constituyan -

duplicidad de inversiones o competencia ruinosa; estímulo 

que puede orientarse a trav~s del 'Convenio Centroamerica~ 

no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial y de -

los institutos nacionales de fomento industrial conjunta-

mente con el Banco Centroamericano de Integración [conómi 

ca. 

5. Una mejor y más efectiva coordinación a nivel nacio--, 

nal es recomendable para aprovechar las ventajas que ofr~ 

ce el Mercado Comdn Centroamericano. Esto implica una m~ 

jor coordinación de la politica fiscal~ crediticia, agro-

pecuaria y de fomento económico en general. 

6. Se hace imperiosa la necesidad de una más estrecha --

vinculación entre los organismos de integración económica 
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con las entidades :representativas del sector privado~:

con el propósito de que se unifiquen los criterios de -

desarrollo industrial y para evitar discrepancias de 

opiniones sobre las distintas políticas relacionadas di 

rectamente con las actividades industriales y económi-

cas en general. 

7. Concomitante con la recomendaci6n anterior, es urgen 

te que el Consejo Ejecutivo del Tratado General trabaje 

en forma permanente~ en igual forma como opera la Comi-

si6n Ejecutiva del Mercado Comón Europeo. Con esta me-

dida podrian solucionarse los ingentes problemas que -

constantemente surgen dentro de los mecanismos del Mer

cado Comón Centroamericano; ya que, en la actualidad, -

la mayor parte de los problemas son resueltos hasta que 

el Consejo Ejecutivo se reune, por lo general una vez -

al mes. 

Nuestra recomendación precedente es más apremiante, 

sobre todo, cuando a la reuni6n convocada no asiste una 

o dos delegaciones, tal como con cierta frecuencia su-

cede. 

8. Considerando que las diferencias de los sistemas - ~ 

tributarios y de las prestaciones sociales de la región, 

repercuten directamente en los costos de producción in

dustrial, se recomienda la armonizaci6n de las politi-

cas en dichas materias, con lo cual se superaria en 

\ 
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gran medida la desigual competencia imperante. 

9. Finalmente 8S inaplaz~ble la urgencia de fortalecer 

los cuadros t~cnicos nacionales en todos los niveles, a 

fin de" mantener o superar el ritmo del crecimiento eco

n6mico observado. 

En tal sentido la Universidad de El Salvador está -

llamada a cooperar con su valioso aporte tecno16gico" y 

por su parte,la Facultad de Economia, tiene una respon

sabilidad muy grande. 
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